
E/2021/27 E/CN.6/2021/14 

 

 

  

Naciones Unidas 

Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer 
 

 

 

Informe del 65º período de sesiones 
(15 a 26 de marzo de 2021) 
 

 

 

Consejo Económico y Social 
Documentos Oficiales 

período de sesiones 

Suplemento núm. 7 
  



  

E
/2

0
2

1
/2

7
 E

/C
N

.6
/2

0
2

1
/1

4
 



 

Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer 
 

 

 

Informe del 65º período de sesiones 
(15 a 26 de marzo de 2021) 
 

 

 

 

  

Consejo Económico y Social 

Documentos Oficiales 
Suplemento núm. 7 
 

E/2021/27 E/CN.6/2021/14 

 

Naciones Unidas • Nueva York, 2021 



 

Nota 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 

y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a un 

documento de las Naciones Unidas. 

ISSN 0252-0133 



 

 

21-04655 3/56 

 

 Resumen 

 En su 65º período de sesiones, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 

la Mujer, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 2020/15 del Consejo 

Económico y Social, examinó el tema prioritario “La participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como 

la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas”. Analizó el tema de examen “El 

empoderamiento de las mujeres y su vínculo con el desarrollo sostenible” y evaluó los 

progresos realizados en la aplicación de las conclusiones convenidas de su 60º período 

de sesiones. 

 De conformidad con la organización y los métodos de trabajo de la Comisión, 

establecidos en la resolución 2015/6 del Consejo, el período de sesiones incluyó una 

serie de sesiones de nivel ministerial compuesta por cuatro mesas redondas 

ministeriales, un debate general y tres diálogos interactivos sobre el tema prioritario. 

La Comisión analizó su tema de examen en una serie de presentaciones de carácter 

voluntario realizadas por representantes de 10 Estados Miembros de diversas regiones 

sobre la experiencia adquirida, los desafíos y los logros en la aplicación de las 

conclusiones convenidas de su 60º período de sesiones. Esas presentaciones se 

siguieron de observaciones y un diálogo interactivo entre los representantes de 21 

países asociados y organizaciones de la sociedad civil, quienes hicieron comentarios 

y plantearon preguntas por invitación de los países que hicieron las presentaciones.  

 La Comisión aprobó las conclusiones convenidas sobre el tema prioritario, en las 

que reafirmó los compromisos contraídos y determinó las esferas y cuestiones que 

requerían atención junto con el tema prioritario y una serie de medidas que los 

Gobiernos y otros interesados deberían adoptar para:  

 a) Fortalecer los marcos normativos, jurídicos y regulatorios;  

 b) Prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres en la vida pública;  

 c) Afianzar las reformas institucionales que respondan a las cuestiones de 

género; 

 d) Aumentar la disponibilidad de financiación de calidad en pro de la 

participación de las mujeres en la vida pública;  

 e) Afianzar la voz de las mujeres y no dejar a nadie atrás en la vida pública;  

 f) Abordar las causas de fondo de la desigualdad entre los géneros y eliminar 

las barreras que impiden la participación plena e igualitaria de las mujeres.  

 La Comisión reconoció su papel fundamental en el seguimiento de la Declaración 

y Plataforma de Acción de Beijing y exhortó a las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales y las plataformas de 

múltiples interesados pertinentes y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 

de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) a que apoyaran los 

esfuerzos dirigidos a garantizar la participación de las mujeres y la adopción de 

decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la 

eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  

 Los trabajos de la Comisión sobre el tema prioritario y sus conclusiones 

convenidas constituyen una aportación a la labor del Consejo Económico y Social y al 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible.  

https://undocs.org/es/E/RES/2020/15
https://undocs.org/es/E/RES/2015/6
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 Asimismo, la Comisión adoptó una decisión titulada “Informe de la Comisión de 

la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 65º período de sesiones y programa 

provisional y documentación del 66º período de sesiones de la Comisión”, sobre la 

cual el Consejo Económico y Social debía adoptar medidas. 

 La Comisión también decidió tomar nota del informe de su Grupo de Trabajo 

sobre Comunicaciones relativas a la Condición Jurídica y Social de la Mujer e incluirlo 

en el presente informe. 
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Capítulo I 
  Asuntos que requieren la adopción de medidas 

por el Consejo Económico y Social o que se señalan 
a su atención 
 

 

 A. Conclusiones convenidas del 65º período de sesiones  

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer  
 

 

1. Las siguientes conclusiones convenidas aprobadas por la Comisión se 

transmiten al Consejo Económico y Social de conformidad con lo dispuesto  en las 

resoluciones de la Asamblea General 68/1, de 20 de septiembre de 2013, y 70/1, de 

21 de octubre de 2015, como aportación a la labor del Consejo.  

 

   La participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas 

de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la eliminación 

de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas*  
 

 1. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer reafirma la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 1 , los documentos finales del 

vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 2 y 

las declaraciones aprobadas por la Comisión con ocasión de los aniversarios 

10°, 15°, 20° y 25° de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 3. 

 2. La Comisión reitera que la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer4 y la Convención sobre los Derechos 

del Niño 5  y los Protocolos Facultativos correspondientes 6 , así como otros 

tratados, convenios y convenciones pertinentes, como el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 7 , el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos8, la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad9 y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial10, brindan un marco jurídico internacional 

y un amplio conjunto de medidas para el logro de la igualdad entre los géneros 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas y el disfrute pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales por todas las mujeres y las niñas a lo largo de su vida. 

__________________ 

 * Véase la reseña de las deliberaciones en el capítulo III.  

 1 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 

1995 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, 

anexos I y II. 

 2 Resoluciones de la Asamblea General S-23/2, anexo, y S-23/3, anexo. 

 3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2005, suplemento núm. 7  y corrección 

(E/2005/27 y E/2005/27/Corr.1), cap. I, secc. A; ibid., 2010, suplemento núm. 7 y corrección 

(E/2010/27 y E/2010/27/Corr.1), cap. I, secc. A; ibid., 2015, suplemento núm. 7 (E/2015/27), cap. I, 

secc. C, resolución 59/1; e ibid., 2020, suplemento núm. 7 (E/2020/27), cap. I, secc. A. 

 4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, núm. 20378. 

 5 Ibid., vol. 1577, núm. 27531. 

 6 Ibid., vol. 2131, núm. 20378; vols. 2171 y 2173, núm. 27531, y resolución 66/138, anexo. 

 7 Véase la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

 8 Ibid. 

 9 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2515, núm. 44910. 

 10 Ibid., vol. 660, núm. 9464. 

https://undocs.org/es/A/RES/68/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/S-23/2
https://undocs.org/es/A/RES/S-23/3
https://undocs.org/es/E/2005/27
https://undocs.org/es/E/2005/27/Corr.1
https://undocs.org/es/E/2010/27
https://undocs.org/es/E/2010/27/Corr.1
https://undocs.org/es/E/2015/27
https://undocs.org/es/A/RES/59/1
https://undocs.org/es/E/2020/27
https://undocs.org/es/A/RES/66/138
https://undocs.org/es/A/RES/2200(XXI)
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 3. La Comisión reafirma que la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 

y los documentos finales de sus exámenes, los resultados de las grandes 

conferencias y cumbres pertinentes de las Naciones Unidas y las actividades de 

seguimiento de esas conferencias y cumbres han sentado una base sólida para el 

desarrollo sostenible, y que la aplicación plena, efectiva y acelerada de la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing contribuirá de forma decisiva a la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible11 y al logro de 

la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  

 4. La Comisión recuerda la reunión de alto nivel de la Asamblea General 

sobre el 25º aniversario de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 

celebrada en Nueva York el 1 de octubre de 2020, que demostró el compromiso 

con la aplicación plena y acelerada de la Declaración y la Plataforma de Acción 

de Beijing y los documentos finales de sus revisiones.  

 5. La Comisión reafirma los compromisos contraídos en las cumbres y 

conferencias pertinentes de las Naciones Unidas, entre ellas la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo, así como en su Programa de 

Acción12 y los documentos finales de sus exámenes, en la esfera de la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas. 

Asimismo, reconoce que las Modalidades de Acción Acelerada para los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa) 13, el Marco 

de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-203014, la Agenda de 

Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo 15 , la Nueva Agenda Urbana 16  y la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social contribuyen, entre otras cosas, a la 

participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena 

y efectiva en la vida pública, así como la eliminación de la violencia. La 

Comisión reafirma también el Acuerdo de París 17 , aprobado en virtud de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 18. 

 6. La Comisión reconoce la importancia de las normas pertinentes de la 

Organización Internacional del Trabajo relacionadas con el ejercicio efectivo 

del derecho de las mujeres a trabajar y de los derechos de estas en el trabajo que 

son fundamentales para la participación de las mujeres y la adopción de 

decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la 

eliminación de la violencia, recuerda el programa de trabajo decente de la 

Organización Internacional del Trabajo y la Declaración de la Organización 

Internacional del Trabajo relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en 

el Trabajo, y señala la importancia de su aplicación efectiva.  

 7. La Comisión recuerda la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 19 y la 

Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes 20. 

__________________ 

 11 Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

 12 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de 

septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.95.XIII.18), cap. I, 

resolución 1, anexo. 

 13 Resolución 69/15 de la Asamblea General, anexo. 

 14 Resolución 69/283 de la Asamblea General, anexo II. 

 15 Resolución 69/313 de la Asamblea General, anexo. 

 16 Resolución 71/256 de la Asamblea General, anexo. 

 17 Véase FCCC/CP/2015/10/Add.1, decisión 1/CP.21, anexo. 

 18 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

 19 Resolución 41/128 de la Asamblea General. 

 20 Resolución 71/1 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/69/15
https://undocs.org/es/A/RES/69/283
https://undocs.org/es/A/RES/69/313
https://undocs.org/es/A/RES/71/256
https://undocs.org/es/FCCC/CP/2015/10/Add.1
https://undocs.org/es/A/RES/41/128
https://undocs.org/es/A/RES/71/1
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 8. La Comisión recuerda también que en 2020 se cumplió el 20o aniversario 

del establecimiento de la agenda sobre la mujer, la paz y la seguridad, y reafirma 

que la participación plena, equitativa y significativa de las mujeres en todas las 

etapas de los procesos de paz es uno de los factores esenciales para el 

mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad internacionales.  

 9. La Comisión hace hincapié en la relación de refuerzo mutuo entre el logro 

de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las 

niñas y la aplicación plena, efectiva y acelerada de la Declaración y Plataforma 

de Acción de Beijing, así como la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible con perspectiva de género. Asimismo, reconoce que la 

igualdad entre los géneros, el empoderamiento de las mujeres y las niñas y la 

participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena 

y efectiva en la vida pública, así como la eliminación de la violencia, son 

fundamentales para alcanzar el desarrollo sostenible, promover sociedades 

pacíficas, justas e inclusivas, favorecer una productividad y un crecimiento 

económico sostenidos, inclusivos y sostenibles, poner fin a la pobreza en todas 

sus formas y dimensiones, y garantizar el bienestar de todas las personas. 

Reconoce que las mujeres y las niñas desempeñan un papel fundamental como 

agentes del desarrollo sostenible.  

 10. La Comisión reconoce el importante papel que cumplen los convenios, 

convenciones, instrumentos e iniciativas regionales en sus respectivos países y 

regiones, así como sus mecanismos de seguimiento, para la consecución de la 

igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, 

en particular mediante la participación de las mujeres y la adopción de 

decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la 

eliminación de la violencia. 

 11. La Comisión reafirma que la promoción, la protección y el respeto de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las mujeres y las 

niñas, incluido el derecho al desarrollo, que son universales, indivisibles e 

interdependientes y están interrelacionados, son fundamentales para la 

participación plena y en condiciones de igualdad de las mujeres y las niñas en 

la sociedad, así como para el empoderamiento económico de las mujeres, y 

deben incorporarse a todos los programas y políticas encaminados a la 

erradicación de la pobreza y la reducción de la exclusión social. Asimismo, 

reafirma la necesidad de adoptar medidas para garantizar el derecho de todas las 

personas a participar en el desarrollo económico, social, cultural y político, 

hacer aportaciones a ese desarrollo y disfrutar de él, y agrega que se debe 

examinar con la misma atención y urgencia la cuestión del fomento, la 

protección y la plena efectividad de los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales. 

 12. La Comisión reitera que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

debe aplicarse de manera integral y que refleje su carácter universal, integrado 

e indivisible, teniendo en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles 

de desarrollo de los distintos países y respetando el margen normativo y el 

liderazgo de cada país, pero siempre de forma compatible con las normas y los 

compromisos internacionales pertinentes, en particular mediante la elaboración 

de estrategias de desarrollo sostenible armonizadas a fin de lograr la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. Asimismo, 

afirma que a los Gobiernos cabe la principal responsabilidad del seguimiento y 

el examen de los progresos realizados respecto a la Agenda 2030 a nivel 

nacional, regional y mundial.  
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 13. La Comisión sigue profundamente preocupada por el hecho de que todas 

las mujeres y las niñas, especialmente en los países en desarrollo, incluidos los 

pequeños Estados insulares en desarrollo, y en particular las que se encuent ran 

en situaciones vulnerables, se ven a menudo desproporcionadamente afectadas 

por los efectos adversos del cambio climático, la degradación del medio 

ambiente, la pérdida de biodiversidad, los fenómenos meteorológicos extremos 

y las catástrofes naturales y otros problemas medioambientales, como la 

degradación del suelo, la desertificación, la deforestación, las tormentas de 

arena y polvo, la sequía persistente, las inundaciones, la subida del nivel del 

mar, la erosión costera y la acidificación de los océanos, incluida la exposición 

desproporcionada al riesgo y el aumento de la pérdida de vidas y medios de 

subsistencia, y reitera su profunda preocupación por los retos que plantea el 

cambio climático para la consecución del desarrollo sostenible y la erradicación 

de la pobreza. La Comisión recuerda el Acuerdo de París y que las partes en él 

reconocieron que, al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, 

debían respetar, promover y tener en cuenta la igualdad entre los géneros, el 

empoderamiento de las mujeres y la equidad intergeneracional y de las niñas y, 

en ese contexto, recuerda también que la Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático aprobó 

el segundo plan de acción sobre el género en su 25º período de sesiones21. 

 14. La Comisión reafirma la necesidad de promover la participación y el 

liderazgo plenos y efectivos de las mujeres en la toma de decisiones sobre la 

mitigación y la adaptación al cambio climático, reconociendo el importante 

papel de las mujeres y las niñas como agentes de cambio, así como de incorporar 

una perspectiva de género en el diseño, la gestión, la dotación de recursos y la 

aplicación de las políticas, los planes y los programas relativos al cambio 

climático, el medio ambiente, la reducción del riesgo de catástrofes y la 

biodiversidad, garantizando que incluyan a las personas con discapacidad, y de 

reforzar la resiliencia y la capacidad de adaptación de las mujeres y las niñas 

para responder a los efectos adversos del cambio climático, la degradación del 

medio ambiente, la pérdida de biodiversidad, los fenómenos meteorológicos 

extremos y las catástrofes naturales, así como otros problemas 

medioambientales, y recuperarse de ellos. Reconoce que es necesario que todas 

las personas de las generaciones actuales y futuras, incluidas las mujeres y las 

niñas, tengan acceso a un entorno propicio para su salud y su bienestar y que 

ese acceso es fundamental para el empoderamiento de las mujeres y las niñas, 

el desarrollo sostenible y la resiliencia de las comunidades.  

 15. La Comisión reconoce que la desigualdad entre los géneros sigue viéndose 

reflejada en los desequilibrios de poder entre las mujeres y los hombres en todas 

las esferas de la sociedad y que, si bien se ha avanzado en el número de mujeres 

elegidas o nombradas para los órganos de toma de decisiones, los puestos 

administrativos y otros organismos y comisiones públicas, y las medidas 

especiales de carácter temporal, incluidas las cuotas, han contribuido 

sustancialmente a aumentar la representación de las mujeres en los órganos 

legislativos nacionales y locales, los avances hacia el equilibrio de género no 

son suficientes. También reconoce la necesidad de acelerar significativamente 

el ritmo de los avances para garantizar la participación y el liderazgo plenos, 

igualitarios y significativos de las mujeres en todos los niveles de toma de 

decisiones en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del Gobierno y del 

sector público.  

__________________ 

 21 Véase FCCC/CP/2019/13/Add.1, decisión 3/CP.25. 

https://undocs.org/es/FCCC/CP/2019/13/Add.1
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 16. La Comisión reconoce también la necesidad de aplicar los compromisos y  

obligaciones internacionales, regionales y nacionales destinados a lograr la igualdad 

entre los géneros, incluso a través de medidas especiales de carácter temporal, 

según proceda, y crear un entorno propicio para promover la participación plena 

y efectiva de las mujeres y la adopción de decisiones en la vida pública y 

reforzar la voz, la autonomía y el liderazgo de las mujeres y las niñas.  

 17. La Comisión subraya que todas las personas tienen derecho a participar en 

el Gobierno de su país, directamente o a través de representantes libremente 

elegidos, y que las mujeres tienen derecho a votar en todas las elecciones y 

referendos públicos y a presentarse a los sufragios de todos los órganos de 

elección pública. 

 18. La Comisión subraya también que la representación plena e igualitaria de 

mujeres y hombres en todos los niveles de toma de decisiones en los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial y en el sector público, así como en todas las 

esferas de la vida, es necesaria para promover sociedades pacíficas, justas, 

inclusivas y sostenibles. Señala que la participación y el liderazgo de las mujeres 

son necesarios en la formulación y aplicación de las políticas y normativas 

gubernamentales a fin de reflejar las necesidades específicas de las mujeres y 

las niñas. Reconoce que hacen falta medidas especiales de carácter temporal y 

una mayor voluntad política para acelerar el ritmo hacia la consecución del 

equilibrio de género en todos los niveles de gobierno.  

 19. La Comisión subraya que es necesario hacer frente a la desigualdad entre 

los géneros, así como a la discriminación, y que cuando no se incluye a las 

mujeres en la adopción de decisiones, es probable que los resultados de las 

políticas sean ineficaces o perjudiciales y puedan dar lugar a la violación de los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas. Además, reconoce que no todas 

las mujeres y niñas gozan de una representación y participación plena e 

igualitaria y expresa su preocupación por el hecho de que puedan ser 

discriminadas por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión 

política o de otro tipo, origen nacional o social, propiedad, nacimiento, 

discapacidad u otra condición. 

20. La Comisión reconoce que la participación de las mujeres y la adopción de 

decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como su 

liderazgo, pueden contribuir a su empoderamiento en otros sectores, como las 

artes, la cultura, los deportes, los medios de comunicación, la educación, la 

religión, el sector privado y las finanzas. Además, reconoce que el deporte y las 

artes, en particular, pueden llegar a cambiar las percepciones, los prejuicios y 

los comportamientos y poner en tela de juicio las normas sociales que perpetúan 

la desigualdad entre los géneros y la discriminación contra las mujeres y las 

niñas, así como quebrar las barreras raciales y políticas, y que son importantes 

facilitadores del desarrollo sostenible, el logro de la igualdad entre los géneros 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  

 21. La Comisión reconoce la necesidad de potenciar la participación plena, 

igualitaria y significativa de las mujeres en los órganos consultivos y decisorios 

de los partidos políticos y, en su caso, de las organizaciones de la sociedad civil. 

Asimismo, reconoce que el sector privado, mediante políticas y programas que 

tengan en cuenta el género para apoyar la participación y el liderazgo de las 

mujeres, puede contribuir a la promoción y protección de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales.  

 22. La Comisión reconoce que las mujeres jóvenes están especialmente 

subrepresentadas en la vida pública y desproporcionadamente excluidas de las 
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consultas sobre cuestiones que les afectan, pese a participar en actividades que 

exigen un cambio más amplio, y afrontan, entre otras cosas, desigualdades 

estructurales, el cambio climático y la pobreza. También reconoce que la 

exposición temprana a mujeres líderes como ejemplos a seguir, así como a los 

espacios legislativos y de elaboración de políticas, motiva a las jóvenes y a las 

niñas, amplía sus redes de contacto y refuerza sus oportunidades de convertirse 

en ciudadanas que participan plenamente en la sociedad. Además, reconoce que 

es preciso adoptar medidas para que las mujeres jóvenes y las niñas lleguen a 

ocupar con éxito puestos de liderazgo en las esferas pública y privada, 

garantizando su acceso pleno y en igualdad de condiciones a la educación, la 

tecnología y el desarrollo de aptitudes, los programas de liderazgo y orientación, 

un mayor apoyo técnico y financiero, y la protección contra la violencia y la 

discriminación. 

 23. La Comisión condena enérgicamente todas las formas de violencia contra 

todas las mujeres y niñas, sustentada en las desigualdades históricas y 

estructurales y en la desigualdad de las relaciones de poder entre hombres y 

mujeres. Reitera que la violencia contra las mujeres y las niñas en todas sus 

formas y manifestaciones en los ámbitos público y privado, incluida la violencia 

sexual y por razón de género, como el acoso sexual, la violencia  doméstica, los 

asesinatos por razones de género, incluido el feminicidio, y las prácticas nocivas 

como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina, 

es generalizada y no se reconoce ni denuncia tanto como se debiera, sobre tod o 

a nivel comunitario. Expresa su profunda preocupación por que las mujeres y 

las niñas son particularmente vulnerables a la violencia como consecuencia de 

la pobreza multidimensional y del acceso limitado o nulo a la justicia, a recursos 

legales y a servicios jurídicos eficaces, incluidas la protección, la rehabilitación 

y la reintegración, así como a servicios de atención a la salud. Vuelve a hacer 

hincapié en que la violencia contra las mujeres y las niñas es un obstáculo 

importante para el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 

de las mujeres y las niñas, que conculca y menoscaba todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales o impide su goce efectivo.  

 24. La Comisión subraya que la promoción de la participación y el liderazgo 

plenos y en condiciones de igualdad de las mujeres en la vida pública y la 

eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas están 

interconectadas. Expresa su preocupación por el hecho de que es común la 

violencia contra las mujeres políticas, votantes, candidatas, administradoras 

electorales, juezas y miembros de organizaciones locales, de base y de mujeres 

en la vida pública. Reconoce que todas las formas de violencia y discriminación, 

incluso en contextos digitales, impiden que las mujeres ejerzan su derecho a 

participar en igualdad de condiciones en todas las esferas de la vida pública, y 

subraya que su participación es esencial para mejorar la labor de las 

instituciones públicas y reforzar los resultados de las políticas.  

 25. La Comisión subraya la importancia de invertir en el desarrollo de las 

mujeres y las niñas y de reforzar su participación para quebrar el ciclo de la 

desigualdad entre los géneros, la discriminación, la violencia y la pobreza, y 

para hacer realidad el desarrollo sostenible, la paz y los derechos humanos. 

Reconoce que es necesario acelerar los esfuerzos para formular, revisar y 

reforzar las políticas, así como asignar los recursos financieros y humanos 

adecuados, a fin de abordar las causas estructurales y subyacentes de todas las 

formas de violencia. 

 26. La Comisión reconoce que el acoso sexual dificulta la consecución de la 

igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, 
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así como la participación y la toma de decisiones de las mujeres en la vida 

pública. Subraya que el acoso sexual en los espacios privado y público, por 

ejemplo en las instituciones de enseñanza y los lugares de trabajo así como en 

contextos digitales, genera un entorno hostil.  

 27. La Comisión reconoce también que el creciente impacto de la violencia 

contra las mujeres y las niñas en contextos digitales, especialmente en los 

medios sociales, así como la falta de medidas preventivas y de recursos, ponen 

de manifiesto la necesidad de que los Estados Miembros actúen en colaboración 

con otras partes interesadas. Recuerda que las nuevas formas de violencia, como 

la ciberintimidación, el ciberacoso y las violaciones de la privacidad, están 

afectando a un elevado porcentaje de mujeres y niñas y poniendo en peligro,  

entre otras cosas, su salud, su bienestar emocional y psicológico y su seguridad.  

 28. La Comisión reconoce la necesidad de hacer frente a los efectos de los 

conflictos armados y a las situaciones posteriores a los conflictos en las mujeres 

y las niñas, incluidas las víctimas y las supervivientes de la violencia sexual.  

 29. La Comisión expresa su preocupación por el hecho de que determinados 

aspectos de la movilidad y el transporte, como los andenes inaccesibles, los 

medios de transporte con pasajeros hacinados y las paradas mal iluminadas, 

pueden crear barreras para las mujeres y las niñas y exponerlas a la violencia, 

incluidas las agresiones, el acoso y otras amenazas a su seguridad, y limitar de 

ese modo su posibilidad de circular libremente y con seguridad en los espacios 

públicos. 

 30. La Comisión reconoce la importancia de combatir la trata de personas para 

prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas 

y a este respecto destaca la importancia de que se aplique de manera plena y 

efectiva el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 

Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 22, así como 

el Plan de Acción Mundial de las Naciones Unidas para Combatir la Trata de 

Personas23.  

 31. La Comisión expresa su preocupación por el hecho de que la pandemia de 

la enfermedad por coronavirus (COVID-19) está teniendo un impacto 

desproporcionado en las mujeres y en las niñas y está profundizando las 

desigualdades preexistentes que perpetúan formas múltiples e interrelacionadas 

de discriminación, así como el racismo, la estigmatización y la xenofobia, y que 

ha exacerbado aún más las vulnerabilidades en su situación social y económica, 

incluido su acceso a los servicios esenciales de atención de la salud y el acceso 

a la educación, especialmente de las niñas que han estado particularmente en 

riesgo de abandonar y no regresar a las escuelas, así como su seguridad, 

bienestar y medios de vida. Además, expresa su profunda preocupación por el 

aumento de la demanda de cuidados y trabajo doméstico no remunerado y por 

el incremento registrado de todas las formas de violencia, incluida la violencia 

sexual y de género, durante el confinamiento, así como por las prácticas nocivas, 

como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina. 

Además, expresa su profunda preocupación por el hecho de que estos impactos 

desproporcionados agraven los obstáculos existentes para la participación de las 

mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la 

vida pública. 

__________________ 

 22 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2237, núm. 39574. 

 23 Resolución 64/293 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/A/RES/64/293
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 32. La Comisión subraya el papel fundamental que han desempeñado y siguen 

desempeñando las mujeres en las medidas de respuesta a la pandemia de 

COVID-19, así como en la recuperación y el crecimiento económicos. Recuerda 

que las mujeres constituyen la gran mayoría de los trabajadores sanitarios y 

sociales de primera línea y que participan de manera significativa en la 

prestación de servicios esenciales y públicos, reconoce la necesidad de 

garantizar su acceso a un trabajo decente, a condiciones laborales justas y 

favorables, incluidos salarios dignos, a igualdad de remuneración por un trabajo 

de igual valor y al acceso universal a la protección social, sustentados en 

estrategias, políticas y planes de acción nacionales y recursos adecuados, y 

subraya además que es preciso reforzar la participación y el liderazgo plenos, 

equitativos y significativos de las mujeres, incluidas las mujeres con 

discapacidad, en todas las fases de la respuesta y la recuperación ante la 

COVID-19. La Comisión reconoce que la lucha contra la pandemia de COVID-

19 hace necesaria una respuesta global basada en la solidaridad y en una 

cooperación multilateral renovada, así como estrategias de recuperación 

sostenibles e inclusivas para reducir los riesgos de futuras crisis, y que todas las 

respuestas nacionales se pongan en práctica respetando plenamente los derechos 

humanos. Además, expresa su profunda preocupación por el hecho de que, a 

pesar de los acuerdos internacionales, las iniciativas y las declaraciones 

generales, la distribución de las vacunas contra la COVID-19 es desigual en las 

distintas partes del mundo. 

 33. La Comisión reconoce que el progreso para lograr la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, y el pleno disfrute 

de sus derechos humanos, se ha visto frenado debido a la persistencia de la 

desigualdad histórica y estructural de las relaciones de poder entre mujeres y 

hombres, la pobreza, las desigualdades y desventajas en el acceso a los recursos, 

su propiedad y su control, las brechas cada vez mayores en materia de igualdad 

de oportunidades y el acceso limitado a los sistemas de protección social y 

servicios públicos, incluidos los servicios de salud universales y la educación, 

la violencia por razón de género, la legislación y las políticas discriminatorias, 

las normas sociales negativas y los estereotipos de género y la distribución 

desigual de los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados. Subraya la 

urgencia de eliminar esas barreras estructurales para hacer realidad la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, lo que da 

lugar a la participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de 

forma plena y efectiva en la vida pública.  

 34. La Comisión expresa su preocupación por la persistencia de barreras 

estructurales que agravan los obstáculos existentes para la participación de las 

mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la 

vida pública, así como la eliminación de la violencia. Señala que el ritmo actual 

de los avances es demasiado lento, y que acelerar los avances es fundamental 

para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030. 

 35. La Comisión reconoce que las formas múltiples e interrelacionadas de 

discriminación y marginación constituyen obstáculos para la participación de 

las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en 

la vida pública, así como la eliminación de la violencia. Respeta y valora la 

diversidad de las situaciones y condiciones en que se encuentran las mujeres y 

las niñas y reconoce que algunas mujeres afrontan barreras especiales para su 

empoderamiento. Asimismo, destaca que, aunque todas las mujeres y las niñas 

tienen los mismos derechos humanos, las mujeres y las niñas en distintos 

contextos tienen necesidades y prioridades particulares, a las que se debe 

responder de forma adecuada. 
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 36. La Comisión reconoce el derecho de las mujeres y las niñas con discapacidad 

a una participación e inclusión plenas, significativas y efectivas en la sociedad, y 

que las mujeres y las niñas con discapacidad deben tener la oportunidad de 

participar activamente en todos los aspectos de la vida pública, política, 

económica, cultural, social y familiar, en igualdad de condiciones con los demás.  

37. La Comisión reconoce también que las mujeres y las niñas indígenas, 

independientemente de su edad, a menudo afrontan situaciones de violencia y 

tasas de pobreza más elevadas, un acceso limitado a los servicios de atención a 

la salud, a las tecnologías de la información y las comunicaciones, a las 

infraestructuras, a los servicios financieros, a la educación y al empleo de las 

mujeres, así como discriminación y exclusión de las mujeres de la vida pública 

y de la adopción de decisiones, incluso en relación con las tierras indígenas 

comunales y tradicionales y con el uso de sus recursos naturales, al tiempo que 

reconoce sus contribuciones culturales, sociales, económicas, políticas y 

medioambientales, incluidas sus aportaciones a la mitigación del cambio 

climático y a la adaptación al mismo. 

 38. La Comisión reconoce además el importante papel y la contribución de las 

mujeres rurales en la erradicación de la pobreza y en la mejora del desarrollo 

agrícola y rural sostenible, así como de la pesca sostenible. Destaca la 

importancia de garantizar que se tengan en cuenta las perspectivas de todas las 

mujeres y niñas rurales, y que las mujeres, y las niñas según corresponda, 

participen plenamente y en igualdad de condiciones en el diseño, la aplicación, 

el seguimiento y la evaluación de las políticas y actividades que afectan a sus 

medios de vida, su bienestar y su resiliencia.  

 39. La Comisión reconoce la contribución positiva de las mujeres y las niñas 

migrantes y su potencial de fomentar un crecimiento inclusivo y un desarrollo 

sostenible en sus países de origen, tránsito y destino; subraya el valor y la 

dignidad del trabajo de las mujeres migrantes en todos los sectores, incluido el 

de las trabajadoras domésticas y asistenciales; alienta la adopción de medidas 

adecuadas para garantizar que participen de manera plena, fructífera y en pie de 

igualdad en la formulación de soluciones y oportunidades locales, así como los 

esfuerzos dirigidos a mejorar la percepción pública de los migrantes y la 

migración, y para abordar la situación especial y la vulnerabilidad de las mujeres 

y las niñas migrantes, en particular las mujeres migrantes empleadas en el sector 

informal de la economía y en trabajos que requieren menos cualificación, los 

abusos y la explotación, subrayando a este respecto la obligación de los Estados 

de proteger, respetar y cumplir los derechos humanos de todos los migrantes.  

 40. La Comisión reconoce también que la participación plena y efectiva de las 

mujeres en la vida pública depende de factores propicios como la independencia 

económica y el acceso pleno e igualitario a una educación y formación de 

calidad, un trabajo decente e igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor, a una cobertura sanitaria universal, dando prioridad a la disponibilidad, 

accesibilidad y aceptabilidad de los servicios de salud, la protección social, 

incluso para quienes tienen un empleo no estándar o informal y el trab ajo por 

cuenta propia, infraestructuras y servicios públicos sostenibles, servicios de 

atención asequibles y de calidad, así como la reducción, el reconocimiento y la 

redistribución de los cuidados no remunerados y el trabajo doméstico. Además, 

reconoce la necesidad de promover la inclusión social en las políticas nacionales 

y de promover y aplicar leyes no discriminatorias.  

 41. La Comisión reconoce además los posibles beneficios y desafíos de nuevas 

formas de tecnología de la información y las comunicaciones y de la inteligencia 

artificial, que hacen posible la participación de las mujeres y las niñas en la vida 
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pública, al tiempo que se debe prestar mayor atención a los efectos de dicha 

tecnología en las mujeres y las niñas. También reconoce que las plataformas 

digitales pueden pasar a ser espacios públicos en los que se forjan nuevas 

estrategias para influir en la política y en los que las mujeres y las niñas puedan 

ejercer su derecho a participar de forma plena y efectiva en la vida pública. 

Señala que los nuevos avances tecnológicos también pueden perpetuar las 

pautas de desigualdad y discriminación existentes, incluso en los a lgoritmos 

utilizados en las soluciones basadas en la inteligencia artificial. También señala 

la importancia de promover la igualdad de acceso a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y a Internet para todas las mujeres y niñas, 

de aumentar el acceso de las mujeres a las tecnologías digitales a fin de fomentar 

su productividad y movilidad en el mercado laboral, de procurar cerrar las 

brechas digitales, incluida la brecha digital de género, de garantizar que los 

programas, servicios e infraestructuras sean adaptables y adecuados para hacer 

frente a las diferentes barreras tecnológicas, incluida la alfabetización, y de 

orientar las estrategias de ciencia, tecnología e innovación para reducir las 

desigualdades y promover el empoderamiento de todas las mujeres y niñas y la 

participación plena y efectiva de las mujeres en la vida pública.  

 42. La Comisión reafirma el derecho a la educación para todas las mujeres y 

niñas y subraya que el acceso igualitario a una educación inclusiva, equitativa 

y de alta calidad contribuye significativamente a la consecución de la igualdad 

entre los géneros y al empoderamiento de todas las mujeres y niñas, al 

proporcionarles oportunidades, conocimientos, capacidad, aptitudes, 

habilidades, valores éticos y comprensión para permitir la participación plena y 

efectiva de las mujeres en la vida pública. Reconoce que, pese a los avances 

realizados en la provisión de acceso a una educación de calidad, sigue siendo 

más probable que las niñas queden excluidas de la educación que los niños y 

que entre los obstáculos específicos en cuanto al género que impiden que las 

niñas disfruten de su derecho a la educación en pie de igualdad se encuentran la 

feminización de la pobreza, el trabajo infantil que realizan las niñas, el 

matrimonio infantil, precoz y forzado, la mutilación genital femenina, los 

embarazos precoces y repetidos, todas las formas de violencia, incluidos la 

violencia, los abusos y el acoso por razón de género de camino a la escuela y el 

acoso y el ciberacoso —en su entorno mediado por la tecnología— en la escuela 

o de regreso a casa, la falta de instalaciones de saneamiento seguras y adecuadas, 

entre otras cosas para atender las necesidades de higiene menstrual, la carga 

desproporcionada del trabajo doméstico y de cuidados no remunerados que 

realizan las niñas, y los estereotipos de género y las normas sociales negativas 

que hacen que las familias y las comunidades valoren menos la educación de las 

niñas que la de los niños, lo que puede llegar a influir en la decisión de los 

padres de permitir que las niñas asistan a la escuela.  

 43. La Comisión sigue profundamente preocupada por la persistencia de altas 

tasas de analfabetismo femenino y los roles estereotipados de mujeres y 

hombres, que inhiben la participación igualitaria de las mujeres en el empleo, 

generando así segregación ocupacional, incluida la subrepresentación 

generalizada de mujeres y niñas en muchos campos de la ciencia y la tecnología, 

lo que representa una pérdida de talento y perspectivas, obstaculiza el desarrollo 

económico y el empoderamiento económico de las mujeres y puede contribuir a 

la brecha salarial de género. 

 44. La Comisión subraya la importancia de aprovechar la educación, incluidas 

las competencias digitales, la ciencia, la tecnología, las ingeniería y las 

matemáticas, así como las tecnologías de la información y la comunicación, 

reforzando dimensiones clave como la creatividad, el espíritu empresarial, el 
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pensamiento crítico y las habilidades blandas, reforzando el acceso adecuado a 

la educación, la formación y las oportunidades de desarrollo de habilidades para 

las mujeres y las niñas, y promoviendo las oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos. 

 45. La Comisión reafirma el derecho de todo ser humano a disfrutar del más 

alto nivel posible de salud física y mental, sin distinción de ningún tipo, y 

reconoce que la plena efectividad de ese derecho es esencial para la vida y el 

bienestar de las mujeres y las niñas y para que puedan participar en la vida 

pública y privada, así como para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas. Reconoce que prestar especial 

atención a las causas de fondo de la desigualdad entre los géneros, la 

discriminación, la estigmatización y la violencia en los servicios de salud, 

incluido el acceso desigual y limitado a los servicios de salud pública, y 

eliminarlas, es importante para todas las mujeres y las niñas.  

 46. La Comisión reconoce que las mujeres y las niñas asumen una parte 

desproporcionada del trabajo doméstico y de cuidados no remunerados, y que 

esta distribución desigual de las responsabilidades limita la capacidad de las 

mujeres para participar en los procesos de adopción de decisiones y para ocupar 

puestos de liderazgo, y plantea restricciones significativas para que las mujeres 

y las niñas completen o progresen en la educación y la formación, para que se 

incorporen, se reincorporen y avancen en el mercado laboral remunerado y para 

que tengan oportunidades económicas y actividades empresariales. Además, 

destaca la necesidad de reconocer la parte desproporcionada de los cuidados y 

el trabajo doméstico no remunerados que realizan las mujeres y las niñas y de 

adoptar medidas para reducirla y redistribuirla promoviendo el reparto 

equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres en el hogar y 

asignando prioridad, entre otras cosas, a la infraestructura sostenible, las 

políticas de protección social adecuadas para cada país y los servicios sociales 

accesibles, asequibles y de calidad, incluidos los de prestación de cuidados y 

cuidado de los niños y las licencias de maternidad, de paternidad o parentales.  

 47. La Comisión reconoce también que la distribución de las 

responsabilidades familiares crea un entorno familiar propicio para el 

empoderamiento económico de las mujeres en el cambiante mundo del trabajo, 

lo cual contribuye al desarrollo, que las mujeres y los hombres realizan un aporte 

considerable al bienestar de su familia y que, en particular, el aporte de las 

mujeres al hogar, incluida la prestación de cuidados y el trabajo doméstico no 

remunerados, que aún no se reconoce de manera adecuada, genera un capital 

humano y social que es fundamental para el desarrollo social y económico.  

 48. La Comisión reconoce el beneficio que supone la ejecución de polític as 

orientadas a la familia y encaminadas, entre otras cosas, a lograr la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, la 

participación plena de las mujeres en la sociedad, el equilibrio entre el trabajo 

y la vida familiar y la autosuficiencia de la unidad familiar, y reconoce la 

necesidad de asegurar que todas las políticas de desarrollo social y económico, 

incluidas las políticas de protección social, así como los servicios públicos y la 

infraestructura sostenible, respondan a las expectativas y necesidades 

cambiantes que tienen las familias al desempeñar sus numerosas funciones, y 

que se respeten los derechos, la capacidad y las responsabilidades de todas las 

personas que componen la familia.  

 49. La Comisión señala que el acceso universal a la protección social 

desempeña un papel fundamental en la reducción de las desigualdades, la 

erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones y el fomento de 
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las oportunidades de participación plena y efectiva de las mujeres y de adopción 

de decisiones en la vida pública, así como la eliminación de la violencia. Reitera 

que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el  

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, y 

que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Sin embargo, preocupa a la Comisión el hecho de que persisten las 

diferencias en la cobertura, especialmente en el caso de las mujeres y las niñas. 

Reconoce que los sistemas de protección social pueden contribuir de manera 

decisiva al ejercicio de los derechos humanos de todas las personas, en 

particular las que están atrapadas en la pobreza y las que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad o marginación y son objeto de discriminación.  

 50. La Comisión señala también la importancia vital de la inscripción de 

nacimientos para la realización de todos los derechos humanos, incluido el 

derecho a la seguridad social, así como el acceso a los sistemas de protección 

social, y para la participación y la adopción de decisiones en la vida pública, y 

expresa su preocupación por los bajos niveles de inscripción de nacimientos 

entre algunas mujeres y niñas indígenas, mujeres y niñas con discapacidades, 

mujeres y niñas migrantes, mujeres y niñas de zonas rurales y mujeres 

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas. Expresa 

además su preocupación por el hecho de que todas las personas que carecen de 

documentos de nacimiento y ciudadanía pueden ser más vulnerables a la 

marginación, la exclusión, la discriminación, la violencia, la apatridia, la 

explotación y los abusos. 

 51. La Comisión expresa preocupación por la persistencia de la feminización 

de la pobreza y hace hincapié en que la erradicación de la pobreza en todas sus 

formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es indispensable para el 

empoderamiento económico de las mujeres, para la participación de las mujeres 

y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida 

pública, la eliminación de la violencia, y la consecución del desarrollo 

sostenible. Además, reconoce los vínculos que se refuerzan mutuamente entre 

la consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas 

las mujeres y niñas y la erradicación de la pobreza, así como la necesidad de 

garantizar un nivel de vida adecuado para las mujeres y las niñas a lo largo de 

toda la vida y la importancia de apoyar a los países en sus esfuerzos por erradicar 

la pobreza en todas sus formas y dimensiones.  

 52. La Comisión expresa su preocupación por la persistencia de importantes 

brechas entre hombres y mujeres en cuanto a la participación y el liderazgo en el 

mercado laboral, los salarios, los ingresos, las pensiones y la protección social, 

y el acceso y el control de los recursos financieros, económicos y productivos, 

así como por la segregación ocupacional, la infravaloración de los sectores 

laborales en los que prevalecen las mujeres, la desigualdad de las condiciones de 

trabajo, las escasas oportunidades de promoción profesional y la 

sobrerrepresentación de las mujeres en las formas de empleo informales y 

atípicas. Asimismo, expresa su profunda preocupación por el hecho de que los 

avances educativos de las mujeres aún no se han plasmado en un acceso 

igualitario al pleno empleo y al trabajo decente, con los consiguientes efectos 

adversos a largo plazo para el desarrollo de cualquier sociedad, y por el hecho de 

que la persistencia de elevadas tasas de analfabetismo femenino y estereotipos 

de género inhiban la participación igualitaria de las mujeres en el empleo.  

 53. La Comisión subraya la necesidad de promover la plena participación de 

las mujeres en la economía formal, en particular en la toma de decisiones 
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económicas, y su acceso en igualdad de condiciones al empleo pleno y 

productivo, al trabajo decente y a la protección social, garantizando que las 

mujeres y los hombres gocen de igualdad de trato en el lugar de trabajo, así 

como de igualdad de remuneración por un trabajo igual o de igual valor, y de 

acceso al poder y a la adopción de decisiones. Reafirma la importancia de 

invertir en las mujeres en todos los sectores de la economía, incluso apoyando 

a las empresas dirigidas por mujeres y facilitando el acceso de estas a la 

financiación, la formación, la tecnología, los mercados, la energía sostenible y 

asequible y el transporte y el comercio. 

 54. La Comisión reafirma la importancia de aumentar considerablemente las 

inversiones a fin de subsanar las deficiencias en materia de recursos para lograr 

la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las 

niñas, en particular mediante, entre otras cosas, la movilización de recursos 

financieros procedentes de todas las fuentes, incluidas la movilización y la 

asignación de recursos nacionales e internacionales, el cumplimiento pleno de 

los compromisos de asistencia oficial para el desarrollo y la lucha contra los 

flujos financieros ilícitos, a fin de aprovechar los progresos realizados e 

intensificar la cooperación internacional, incluida la cooperación Norte -Sur, 

Sur-Sur y triangular, teniendo presente que la cooperación Sur-Sur no sustituye 

a la cooperación Norte-Sur, sino que la complementa. 

 55. La Comisión reconoce la importancia de un entorno exterior propicio a las 

iniciativas nacionales orientadas a alcanzar el empoderamiento económico de 

las mujeres, promoviendo el control, el sentido de propiedad y la gestión por 

parte de las mujeres y su participación en todos los sectores y niveles de la 

economía, lo cual incluye la movilización de recursos financieros suficientes, la 

creación de capacidad y la transferencia de tecnología en condiciones 

convenidas mutuamente, que, a su vez, aumentaría la utilización de tecnolog ías 

instrumentales para promover el espíritu emprendedor y el empoderamiento 

económico de las mujeres. 

 56. La Comisión reconoce también las necesidades especiales de las mujeres 

y las niñas que viven en zonas afectadas por situaciones complejas de 

emergencia humanitaria y en zonas afectadas por terrorismo, y que las amenazas 

a la salud de alcance mundial, el cambio climático, el aumento de la frecuencia 

y la intensidad de los desastres naturales, los conflictos, el extremismo violento 

cuando conduzca al terrorismo y las consiguientes crisis humanitarias y 

desplazamientos forzados de la población amenazan con anular muchos de los 

avances logrados en materia de desarrollo durante los últimos decenios y tienen 

particulares repercusiones negativas en las mujeres y las niñas, especialmente 

en los países en desarrollo, debiendo encararse y abordarse de forma integral. 

Le preocupa profundamente que las mujeres y las niñas que viven en estas zonas 

se enfrentan a obstáculos especiales para tener acceso al agua y al saneamiento, 

así como a la gestión de la higiene menstrual, y el hecho de que en muchas 

partes del mundo asumen la principal carga de la recogida de agua en el hogar 

y de las responsabilidades de los cuidados, incluidas las derivadas de las 

enfermedades transmitidas por el agua. 

 57. La Comisión reconoce además el importante papel de las mujeres en la 

prevención y resolución de los conflictos armados y en la consolidación de la 

paz y, a este respecto, subraya la importancia de la participación plena, efectiva  

y significativa de las mujeres, incluso aumentando su papel en los procesos de 

paz, así como en la adopción de decisiones en las iniciativas encaminadas al 

mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad, y reitera la importancia 
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de involucrar a hombres y niños como socios en el fomento de dicha 

participación. 

 58. La Comisión acoge con satisfacción las importantes aportaciones de la 

sociedad civil, en particular de las organizaciones comunitarias y de mujeres, 

los grupos feministas, las defensoras de los derechos humanos, las 

organizaciones de niñas y dirigidas por jóvenes y los sindicatos, para que los 

intereses, las necesidades y las perspectivas de las mujeres y las niñas, incluidas 

las que viven en zonas rurales, figuren en las agendas locales, nacionales, 

regionales e internacionales, incluida la Agenda 2030. Asimismo, reconoce la 

importancia de colaborar de forma abierta, inclusiva y transparente con la 

sociedad civil al adoptar medidas para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

 59. La Comisión reconoce que las normas sociales negativas y los estereotipos 

de género pueden verse reforzados por los medios de comunicación, la 

publicidad y las industrias cinematográficas, y subraya el importante papel q ue 

pueden desempeñar los medios de comunicación, al tiempo que garantizan la 

participación plena, equitativa y significativa de las mujeres en los medios de 

comunicación, en la consecución de la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y niñas, incluso a través de una cobertura 

no discriminatoria y que tenga en cuenta las cuestiones de género.  

 60. La Comisión reconoce también la importancia de la plena participación de 

los hombres y los niños como agentes y beneficiarios del cambio, y como 

asociados y aliados estratégicos en la participación de las mujeres y la adopción 

de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la 

eliminación de la violencia, y en el logro de la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  

 61. La Comisión insta a los Gobiernos de todos los niveles, según proceda, 

junto con las entidades del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 

internacionales y regionales pertinentes, en el marco de sus mandatos 

respectivos y teniendo en cuenta las prioridades nacionales, e invita a la 

sociedad civil, por ejemplo, las organizaciones de mujeres, las organizaciones 

de producción, agricultura y pesca, las organizaciones dirigidas por jóvenes, los 

grupos feministas, las organizaciones confesionales, el sector privado, las 

instituciones nacionales de derechos humanos, cuando existan, y otros asociados 

pertinentes, según corresponda, a adoptar las medidas siguientes:  

 

   Fortalecer los marcos normativos, jurídicos y regulatorios 
 

  a) Adoptar medidas para cumplir plenamente los compromisos y 

obligaciones vigentes respecto al logro de la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y niñas y el goce pleno y en pie de 

igualdad por estas de los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin 

discriminación de ningún tipo, a fin de mejorar los progresos hacia la 

participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena 

y efectiva en la vida pública, así como la eliminación de la violencia;  

  b) Considerar la posibilidad de ratificar la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la 

Convención sobre los Derechos del Niño y los Protocolos Facultativos 

correspondientes, o de adherirse a ellos, con carácter especialmente prioritario, 

limitar el alcance de las reservas, formular las reservas en la forma más precisa 

y restringida posible para que ninguna de ellas sea incompatible con el objeto y 

el fin de ambas Convenciones, examinar periódicamente las reservas con miras 
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a retirarlas y retirar las que sean contrarias al objeto y el fin de la Convención 

que corresponda, y aplicar las Convenciones plenamente, entre otras cosas 

promulgando leyes y políticas nacionales eficaces;  

  c) Considerar la posibilidad de ratificar y, en el caso de quienes ya lo 

hayan hecho, de aplicar los convenios fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo, y señalar la importancia de otras normas 

internacionales del trabajo pertinentes, a saber, el Convenio sobre la Seguridad 

Social (Norma Mínima), 1952 (núm. 102)24, la Recomendación sobre los Pisos 

de Protección Social, 2012 (núm. 202), y la Recomendación sobre la transición 

de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) de la 

Organización Internacional del Trabajo, así como el Convenio sobre las 

Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189)25, sobre el trabajo 

decente para las trabajadoras y trabajadores domésticos, y otras normas 

pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo; 

  d) Abstenerse de promulgar o aplicar medidas económicas, financieras 

o comerciales unilaterales que no se ajusten al derecho internacional o a la Carta 

de las Naciones Unidas y que dificulten la consecución plena del desarrollo 

económico y social, en particular en los países en desarrollo;  

  e) Adoptar medidas para lograr la participación equitativa y 

significativa de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo en todos 

los niveles de la toma de decisiones en la vida política, económica, social y 

cultural, y eliminar todas las barreras estructurales, entre otras, legales, 

institucionales, económicas, sociales o culturales, que impiden la participación 

de las mujeres y las niñas; 

  f) Revisar y reformar las leyes y políticas que discriminan a las mujeres 

y a las niñas y que obstaculizan la participación de las mujeres en igualdad de 

condiciones en todos los aspectos de la vida pública, y aplicar medidas 

específicas para hacer frente, entre otras cosas, a todas las formas de 

discriminación, así como a la violencia contra las mujeres y las niñas, para que 

las mujeres y las niñas tengan acceso a los mecanismos de justicia y rendición 

de cuentas cuando se violen sus derechos humanos; 

  g) Promulgar o reforzar y aplicar leyes y marcos normativos que 

garanticen la igualdad y eliminen la discriminación contra las mujeres y las niñas, 

entre otras cosas, leyes y marcos que prohíban la discriminación basada en el 

embarazo, la maternidad, el estado civil o la edad, así como otras formas de 

discriminación; 

  h) Proteger y promover los derechos a la libertad de asociación, de 

reunión pacífica y de negociación colectiva para, entre otras cosas, permitir que 

todas las trabajadoras se organicen, se afilien y participen a todos los niveles en 

sindicatos, organizaciones de trabajadores y de empleadores, cooperativas y 

asociaciones empresariales, reconociendo al mismo tiempo que esas entidades 

jurídicas se crean, modifican y disuelven de conformidad con la legislación 

nacional y teniendo en cuenta las obligaciones jurídicas internacionales de cada 

Estado;  

  i) Proteger y promover el derecho a la libertad de opinión y de 

expresión y la igualdad de derechos de las mujeres a participar en actividades 

políticas, y en la vida pública en su conjunto, para garantizar que las mujeres de 

todas las edades, sin discriminación de ningún tipo, participen de forma plena, 

__________________ 

 24 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 210, núm. 2838. 

 25 Ibid., vol. 2955, núm. 51379. 
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equitativa y significativa en todos los niveles de la adopción de decisiones y en 

todos los sectores, incluso a través de los partidos políticos y de las 

organizaciones de la sociedad civil, de mujeres y de jóvenes, libres de violencia 

y acoso, incluidos el acoso o las amenazas;  

  j) Fijar objetivos y plazos concretos para alcanzar un equilibrio de género 

en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial a todos los niveles y en todos los 

ámbitos, entre ellos las comisiones, los comités especializados y los grupos de 

trabajo, y lograrlo mediante medidas pertinentes, como acciones afirmativas, 

medidas especiales temporales apropiadas, entre otras cosas, cuotas, 

nombramientos, programas de formación y actividades de divulgación dirigidas 

a las mujeres, incluidas las jóvenes y las que se encuentran en situaciones 

vulnerables; 

  k) Adoptar todas las medidas necesarias para alentar a los partidos 

políticos a proponer como candidatos a un número igual de mujeres y hombres, 

promover la igualdad de liderazgo en las estructuras de los partidos e incorporar 

una perspectiva de género en los programas de los partidos;  

  l) Alentar la aplicación de medidas y mecanismos, incluidos los 

mecanismos apropiados para el seguimiento de los avances, a fin de lograr el 

objetivo de un equilibrio de género del 50 % a todos los niveles de los cargos 

electivos; 

  m) Elaborar y aplicar políticas y programas, incluso mediante una 

financiación adecuada y medidas innovadoras para promover a las mujeres 

como líderes, ejecutivas y gestoras, en todos los ámbitos, en particular en los 

puestos estratégicos de toma de decisiones económicas, sociales y políticas, con 

el objetivo de lograr el equilibrio de género a todos los niveles;  

  n) Velar por que se tengan en cuenta las perspectivas de las mujeres, y 

de las niñas cuando proceda, en las situaciones de conflicto armado y posteriores 

a los conflictos y en las emergencias humanitarias, y por que participen de 

manera efectiva y significativa, en igualdad de condiciones con los hombres, en 

el diseño, la aplicación, el seguimiento y la evaluación de las políticas y 

actividades relacionadas con la prevención de conflictos, la mediación para la 

paz, la consolidación de la paz y la reconstrucción posterior a los conflictos, así 

como por que se tenga en cuenta la perspectiva de las mujeres y las niñas que 

son desplazadas internas y refugiadas; y velar por que se respeten y protejan 

plenamente los derechos humanos de todas las mujeres y niñas en todas las 

estrategias de respuesta, recuperación y reconstrucción, y que se tomen las 

medidas adecuadas para eliminar todas las formas de violencia y discriminación 

contra las mujeres y las niñas a ese respecto; 

  o) Reforzar la capacidad de las oficinas nacionales de estadística y otras 

instituciones públicas pertinentes para recoger, analizar y difundir datos, 

desglosados por sexo, ingresos, edad, discapacidad y otras características 

pertinentes en los contextos nacionales, en apoyo del diseño, aplicación y 

seguimiento de las políticas dirigidas a mejorar la participación de las mujeres 

y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida 

pública, así como para evaluar leyes, políticas, estrategias y programas a fin de 

prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas, y mejorar las 

alianzas y la movilización de asistencia financiera y técnica de todas las fuentes, 

de modo que los países en desarrollo puedan elaborar y reunir datos desglosados 

y estadísticas de género de buena calidad, fiables y oportunos y asegurar el 

acceso a ellos de forma sistemática; 
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   Prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres en la vida pública 
 

  p) Eliminar y prevenir todas las formas de violencia contra las mujeres 

y las niñas, tanto en la esfera pública como en la privada, y responder a ellas, 

mediante enfoques multisectoriales y coordinados para investigar, procesar y 

castigar a los autores de la violencia contra las mujeres y las niñas y poner fin a 

la impunidad, y para proporcionar protección y acceso en condiciones de 

igualdad a recursos jurídicos y reparación adecuados y a servicios sociales, 

sanitarios y jurídicos amplios a todas las víctimas y supervivientes a fin de 

apoyar su plena recuperación y reintegración en la sociedad, en particular 

facilitando su acceso a servicios de apoyo psicosocial y rehabilitación y a la 

vivienda asequible y el empleo, teniendo presente la importancia de que toda s 

las mujeres y las niñas vivan sin estar expuestas a la violencia, como la violencia 

sexual y de género, en particular el acoso sexual, la violencia doméstica y los 

asesinatos por razón de género, incluido el feminicidio, y los malos tratos a las 

personas de edad; y hacer frente a las causas estructurales y subyacentes de la 

violencia contra las mujeres y las niñas mediante la mejora de las medidas de 

prevención y las investigaciones y el refuerzo de la coordinación, el seguimiento 

y la evaluación, entre otros medios alentando la realización de actividades de 

concienciación, en particular dando a conocer los costos sociales y económicos 

de la violencia y colaborando con las comunidades locales;  

  q) Promulgar o reforzar y hacer cumplir las leyes y políticas para 

eliminar todas las formas de violencia y acoso contra las mujeres de todas las 

edades en el mundo del trabajo, en las esferas pública y privada, y proporcionar 

medios de reparación efectiva en los casos de incumplimiento; garantizar la 

seguridad de las mujeres en el lugar de trabajo; abordar las múltiples 

consecuencias de la violencia y el acoso, teniendo en cuenta que la violencia 

contra las mujeres y las niñas constituye un obstáculo para la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento económico de las mujeres; y formular medidas 

para promover la reincorporación de las víctimas y supervivientes de la 

violencia al mercado de trabajo;  

  r) Ejecutar programas y estrategias para prevenir y eliminar el acoso en 

los espacios públicos y privados, incluidos los contextos digitales, entre otros, 

la ciberintimidación y el ciberacoso, haciendo hincapié en la adopción de 

medidas legales, preventivas y de protección eficaces para las víctimas y las 

personas que corren el riesgo de sufrir acoso; 

  s) Eliminar las prácticas nocivas, como la mutilación genital femenina 

y el matrimonio infantil, precoz y forzado, que pueden llegar a tener 

consecuencias a largo plazo para la vida, la salud y el cuerpo de las niñas y las 

mujeres, incluida una mayor vulnerabilidad a la violencia y las enfermedades 

de transmisión sexual e inciden negativamente en las oportunidades de 

participar en la vida pública y que aún persisten en todas las regiones del mundo 

a pesar del aumento de las iniciativas nacionales, regionales e internacional es, 

entre otras cosas empoderando a todas las mujeres y las niñas, colaborando con 

las comunidades locales para combatir las normas sociales negativas que 

consienten tales prácticas y empoderando a los progenitores y las comunidades 

para que abandonen tales prácticas, luchando contra la pobreza de las familias 

y la exclusión social y velando por que las niñas y las mujeres que se encuentran 

en una situación de riesgo o se vean afectadas por estas prácticas puedan acceder 

a la protección social y a los servicios públicos, incluida la educación y la 

atención a la salud; 

  t) Desarrollar la capacidad de los funcionarios públicos de poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial del Gobierno para adoptar medidas de 
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prevención mejoradas a fin de hacer frente a todas las formas de violencia contra 

las mujeres y las niñas, incluso en contextos digitales, y de responder a los 

incidentes, hacer cumplir los mecanismos judiciales y de denuncia y sensibilizar 

a los funcionarios, garantizando su formación sobre las necesidades diferentes 

y específicas de las mujeres y las niñas que han sido objeto de violencia para 

que no vuelvan a ser victimizadas cuando busquen justicia y reparación;  

  u) Garantizar que las mujeres y las niñas tengan acceso sin trabas a la 

justicia y a una asistencia letrada eficaz, para que puedan tomar decisiones 

fundadas sobre, entre otras cosas, actuaciones judiciales, de modo que todos los 

actos de violencia sean sometidos a la justicia, incluidos los casos relativos a 

víctimas, y también para garantizar que las víctimas tengan acceso a un 

resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan sufrido, incluso mediante la 

promulgación de legislación nacional en caso necesario;  

  v) Adoptar medidas para crear un entorno seguro y propicio para que 

las mujeres estén protegidas de todas las formas de violencia y discriminación 

para participar en la vida pública, incluso en contextos digitales, y adoptar 

medidas prácticas para prevenir y abordar la violencia, incluso combatiendo la 

impunidad y garantizando que los responsables de violaciones y abusos sean 

llevados rápidamente ante la justicia; 

  w) Incorporar una perspectiva de género en la conceptualización, el 

desarrollo y la aplicación de las tecnologías digitales y las políticas conexas y 

promover la participación de las mujeres para hacer frente a la violencia y la 

discriminación contra las mujeres y las niñas en los contextos digitales, entre 

otras cosas alentando a las empresas de tecnología digital, incluidos los 

proveedores de servicios de Internet, a respetar las normas y aplicar mecanismos 

de presentación de informes transparentes y accesibles;  

 

   Afianzar las reformas institucionales que respondan a las cuestiones 

de género 
 

  x) Adoptar medidas para lograr el equilibrio de género en los puestos  

de liderazgo en los órganos de adopción de decisiones a todos los niveles, 

formular enfoques transformadores y cambios en las estructuras y prácticas 

institucionales, y utilizar la estrategia de incorporación de la perspectiva de 

género para acelerar la aplicación de la legislación y las políticas públicas y 

fiscales, incluso mediante la elaboración de presupuestos con perspectiva de 

género para el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 

todas las mujeres y las niñas;  

  y) Garantizar que se tengan en cuenta las perspectivas de todas las 

mujeres y las niñas, que las mujeres, y las niñas según corresponda, participen 

plenamente y en igualdad de condiciones en el diseño, la aplicación, el 

seguimiento y la evaluación de las políticas y actividades que afectan a sus 

medios de vida, su bienestar y su resiliencia, y que las mujeres y sus 

organizaciones, así como las organizaciones dirigidas por niñas y jóvenes, 

puedan participar plenamente, en condiciones de seguridad y de forma activa, 

en el proceso de adopción de decisiones, en las políticas y en las instituciones a 

todos los niveles;  

  z) Reforzar la capacidad de los mecanismos nacionales para la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, 

proporcionando una asignación suficiente de recursos financieros, técnicos y 

humanos, para que puedan desempeñar eficazmente sus mandatos;  
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  aa) Tener en cuenta las necesidades específicas de las mujeres y las niñas 

en la labor de respuesta y recuperación ante la COVID-19, y aumentar el 

liderazgo de las mujeres en ese ámbito, incluso mediante la promoción del 

equilibrio de género en los grupos de trabajo, los comités permanentes y otros 

órganos de toma de decisiones; así como promover la participación de los 

miembros de las organizaciones de mujeres en los órganos y procesos de toma 

de decisiones, según proceda; 

  bb) Elaborar planes de respuesta y recuperación ante la pandemia 

COVID-19 que promuevan el desarrollo sostenible e impulsen un cambio 

transformador hacia sociedades inclusivas y justas, entre otras cosas 

centrándose en las mujeres y las niñas, subrayando que la respuesta económica, 

incluidas las medidas de erradicación de la pobreza, la asistencia y la protección 

social, y los paquetes fiscales y de estímulo deben ser igualmente accesibles 

para todos, y abordar específicamente el sector de los cuidados, con medidas 

adoptadas para reducir y redistribuir la parte desproporcionada de las mujeres y 

las niñas en el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, y garanti zar la 

igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor para las mujeres, incluso 

en el sector de la salud pública; así como tomar medidas para promover el 

espíritu empresarial de las mujeres y reforzar su participación y liderazgo en la 

actividad económica; 

  cc) Adoptar las medidas adecuadas para crear un entorno de trabajo 

seguro, propicio y libre de violencia para las mujeres, especialmente las 

trabajadoras de primera línea, atender las necesidades específicas de salud física 

y mental de las mujeres y las niñas y brindarles apoyo psicológico y psicosocial; 

proporcionar equipos de protección personal adecuados, artículos esenciales de 

higiene y saneamiento, así como acceso a agua potable segura y asequible; y 

garantizar el acceso universal e igualitario a nivel mundial a las terapias, 

medicamentos y vacunas, así como a las tecnologías y productos sanitarios para 

hacer frente a la COVID-19, reconociendo el papel de la inmunización 

generalizada contra la COVID-19 como un bien público mundial para la salud; 

  dd) Exhortar al sistema de las Naciones Unidas a que siga incorporando 

una perspectiva de género en sus políticas y programas, incluidos los que se 

ocupan de la respuesta y la recuperación ante la COVID-19; 

  ee) Integrar una perspectiva de género en el diseño, la aplicación, el 

seguimiento y la evaluación de las políticas nacionales, los programas de 

mitigación y adaptación al cambio climático, la evaluación de las necesidades, 

los sistemas de previsión y alerta temprana, y los planes de respuesta y 

recuperación sobre la gestión del riesgo de desastres, la pérdida de 

biodiversidad, la degradación del medio ambiente y la contaminación, 

especialmente en los países en desarrollo, y reconocer la participación plena y 

efectiva de las mujeres en la adopción de decisiones a todos los niveles, en 

particular sobre las estrategias y políticas relacionadas con los efectos del 

cambio climático, al tiempo que se señala la importancia de los debates en curso 

sobre al marco mundial para la diversidad biológica después de 2020, que se 

prevé aprobar en la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica; 

  ff) Apoyar la resiliencia y la capacidad de adaptación de las mujeres y 

las niñas para responder y recuperarse de los efectos adversos del cambio 

climático, los desastres naturales y los fenómenos meteorológicos extremos, 

mediante el suministro de infraestructuras y servicios esenciales, la protección 

social y el trabajo decente para las mujeres, así como la financiación adecuada, 

incluida la financiación pública y privada para el clima, la creación de 
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capacidad, la tecnología, el socorro humanitario y la preparación para casos de 

desastre, a fin de evitar, minimizar y hacer frente a las pérdidas y los daños 

asociados a los efectos adversos del cambio climático; y seguir aumentando una 

financiación para el clima que tenga en cuenta las cuestiones de género, con 

vistas a reforzar la capacidad de las mujeres;  

  gg) Reforzar la eficacia y la rendición de cuentas de las instituciones a 

todos los niveles para promover la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, así como garantizar el acceso 

igualitario a la justicia y los servicios públicos;  

 

   Aumentar la disponibilidad de financiación de calidad en pro 

de la participación de las mujeres en la vida pública 
 

  hh) Crear condiciones propicias para las candidaturas de mujeres 

garantizando la igualdad de acceso a la financiación de las campañas, según 

proceda, así como la igualdad de acceso a los medios de comunicación, a los 

programas de capacitación, a las subvenciones para el cuidado de los niños, a la 

educación de la primera infancia y al cuidado de otras personas dependientes;  

  ii) Instar a los países desarrollados a que cumplan plenamente sus 

respectivos compromisos, incluida la meta de destinar el 0,7 % de su ingreso 

nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en 

desarrollo, y la meta de destinar entre el 0,15 % y el 0,20 % del ingreso nacional 

bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados y 

alentar a los países en desarrollo a consolidar los avances logrados en velar por 

que la asistencia oficial para el desarrollo se utilice eficazmente para contribuir 

a alcanzar los objetivos de desarrollo y lograr la igualdad entre los géneros;  

  jj) Fortalecer la cooperación internacional y regional, incluida la 

cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, teniendo presente que la cooperación 

Sur-Sur no sustituye, sino que complementa, la cooperación Norte-Sur, e invitar 

a todos los Estados a aumentar la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular 

centrándose en las prioridades comunes de desarrollo, con la participación de 

todas las instancias pertinentes del Gobierno, la sociedad civil y el sector privado, 

observando al mismo tiempo, que la implicación y el liderazgo nacionales en este 

sentido son indispensables para conseguir la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas y para mejorar sus vidas y b ienestar; 

 

   Afianzar la voz de las mujeres y no dejar a nadie atrás en la vida pública 
 

  kk) Fomentar la creación de capacidad e impartir capacitación para que 

las mujeres y las niñas puedan desarrollar capacidades, aptitudes y 

conocimientos especializados a fin de participar en la vida pública y ejercer el 

liderazgo;  

  ll) Aplicar medidas para hacer frente a la violencia y a los mayores 

índices de pobreza que afrontan las mujeres y las niñas de las zonas rurales y 

garantizar su acceso a una educación de calidad, a la salud pública, incluidos 

los servicios de atención sanitaria, a la justicia, al agua y al saneamiento y a 

otros recursos, a la tecnología de la información y las comunicaciones, a las 

infraestructuras, así como el acceso de las mujeres de las zonas rurales a los 

servicios financieros, a los recursos y oportunidades económicos, al trabajo 

decente, a la protección social, a las infraestructuras y tecnologías sostenibles 

que ahorran tiempo y trabajo, y a la tierra, para promover su participación plena 

y efectiva y la adopción de decisiones en la vida pública;  
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  mm) Promover y proteger los derechos de las mujeres de edad 

garantizando su acceso en igualdad de condiciones a los servicios sociales, 

jurídicos y financieros, a las infraestructuras, a la atención a la salud, a la 

protección social y a los recursos económicos, así como su participación plena 

y en igualdad de condiciones en la toma de decisiones;  

  nn) Garantizar la participación y la adopción de decisiones de forma 

plena y efectiva por parte de las mujeres afrodescendientes en todos los aspectos 

de la sociedad, incluidos los políticos, económicos, sociales y culturales, 

reconociendo la importante contribución de las mujeres y las niñas 

afrodescendientes al desarrollo de las sociedades, y teniendo en cuenta el 

programa de actividades para la aplicación del Decenio Internacional de los 

Afrodescendientes (2015-2024);  

  oo) Redoblar los esfuerzos para empoderar a las mujeres y a las niñas 

con discapacidad y mejorar su participación y promover su l iderazgo en la 

sociedad mediante la adopción de medidas para hacer frente a todas las barreras 

que impiden o restringen la participación y la inclusión plenas y en igualdad de 

condiciones de las mujeres y las niñas con discapacidad en todas las esferas de 

la vida, incluso mediante la creación de programas habilitantes, programas de 

divulgación en la comunidad, programas de tutoría y de fomento de la 

capacidad, y garantizar su acceso, en igualdad de condiciones con los demás, a 

los recursos económicos y financieros y a las infraestructuras sociales, al 

transporte, los mecanismos de justicia y los servicios accesibles e inclusivos 

para las personas con discapacidad, en particular en relación con la salud y la 

educación, así como al empleo productivo y el trabajo decente para las mujeres 

con discapacidad, incluso en el Gobierno y el sector público, el sector privado 

y la sociedad civil, y velando por que las prioridades y los derechos de las 

mujeres y las niñas con discapacidad se incorporen plenamente en las po líticas 

y programas, se celebren consultas estrechas con ellas y se las implique 

activamente en los procesos de adopción de decisiones;  

  pp) Promover y proteger los derechos de las mujeres y las niñas 

indígenas haciendo frente a las múltiples e interrelacionadas formas de 

discriminación y los obstáculos a los que se enfrentan, incluida la violencia, 

garantizando el acceso a una educación de calidad e inclusiva, a la atención 

sanitaria, a los servicios públicos, a los recursos económicos, incluidos la tierra 

y los recursos naturales, y al acceso de las mujeres a un trabajo decente, para 

garantizar su empoderamiento y su participación plena y efectiva en los 

procesos de toma de decisiones a todos los niveles y en todos los ámbitos, y 

eliminar los obstáculos estructurales y jurídicos que impiden su participación 

plena, igualitaria y efectiva en la vida política, económica, social y cultural, 

respetando y protegiendo al mismo tiempo sus conocimientos tradicionales y 

ancestrales y reconociendo el papel distintivo e importante de las mujeres y las 

niñas indígenas en el desarrollo sostenible, y señalando a este respecto la 

importancia que tiene para las mujeres y las niñas indígenas la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas26;  

  qq) Aprobar políticas y leyes nacionales en materia de migración que 

tengan en cuenta el género, en consonancia con las obligaciones pertinentes en 

virtud del derecho internacional, a fin de proteger los derechos humanos de 

todas las mujeres y las niñas migrantes, sea cual sea su estatus migratorio; 

reconocer las aptitudes y la educación de las trabajadoras migratorias a fin de 

promover su empoderamiento económico en todos los sectores y, según proceda, 

__________________ 

 26 Resolución de la Asamblea General 61/295, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/61/295
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facilitar su empleo productivo, acceso al trabajo decente e integración en la 

fuerza de trabajo, en particular en las esferas de la educación y la ciencia y la 

tecnología; reconocer la importancia de la protección de los derechos laborales 

y de un entorno de trabajo seguro para las trabajadoras migratorias y aquellas 

con empleos precarios, incluidas la prevención del abuso y la explotación y la 

lucha contra estos, la protección de las trabajadoras migratorias en todos los 

sectores y el fomento de la movilidad de la mano de obra; proteger a las mujeres 

y niñas migrantes contra toda forma de violencia, explotación y abuso, 

garantizando el acceso a la justicia para presentar denuncias sobre violaciones 

de derechos, y tomar medidas para garantizar la participación plena, igualitaria 

y significativa de las mujeres migrantes en todos los asuntos que les afectan, de 

conformidad con la legislación nacional; 

  rr) Promover la participación activa y significativa de las mujeres y las 

niñas que viven con el VIH y el SIDA, o corren el riesgo de contraerlos, en los 

asuntos que afectan a sus vidas, y eliminar la discriminación y la violencia contra 

ellas, así como de los cuidadores de las personas que viven con el VIH y el SIDA, 

y tener en cuenta su vulnerabilidad a la estigmatización, la discriminación, la 

pobreza y la marginación de sus familias y comunidades al ejecutar programas y 

medidas que fomenten el reparto equitativo de las responsabilidades del cuidado; 

  ss) Apoyar la importante función que desempeñan los agentes de la 

sociedad civil en la promoción y la protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de todas las mujeres; adoptar medidas para 

protegerlos, incluidas las defensoras de los derechos humanos, y para integrar 

la perspectiva de género en la creación de un entorno seguro y propicio a fin de 

defender los derechos humanos y prevenir las violaciones y los abusos contra 

esos agentes en las zonas rurales, entre otras cosas, las amenazas, el acoso y la 

violencia, en particular de los que se dedican a cuestiones relacionadas con los 

derechos laborales, el medio ambiente, la tierra y los recursos naturales; y 

combatir la impunidad adoptando medidas para que se investiguen de forma 

rápida e imparcial las violaciones o los abusos y se haga rendir cuentas a los 

responsables; 

  tt) Implicar plenamente a los hombres y los niños, como agentes y 

beneficiarios del cambio y como asociados y aliados estratégicos en la 

promoción del acceso de las mujeres y las niñas a sistemas de protección social, 

servicios públicos e infraestructura sostenible; eliminar todas las formas de 

violencia y discriminación contra las mujeres y las niñas, en las esferas pública 

y privada, comprendiendo y afrontando las causas de fondo de la desigualdad 

entre los géneros, como las relaciones desiguales de poder, los estereotipos de 

género y las prácticas que perpetúan la discriminación contra las mujeres y las 

niñas; formular y poner en práctica políticas y programas nacionales relativos a 

la función y la responsabilidad de los hombres y los niños varones y que tengan 

el objetivo de asegurar el reparto equitativo entre mujeres y hombres de las 

responsabilidades en lo que respecta a los cuidados y el trabajo doméstico; 

garantizar el cumplimiento de las leyes de pensión alimenticia; y transformar, 

con el objetivo de eliminar, las normas sociales negativas que toleran la 

violencia contra las mujeres y las niñas, y las actitudes según las cuales las 

mujeres y las niñas están subordinadas a los hombres y los niños;  

 

   Abordar las causas de fondo de la desigualdad entre los géneros y eliminar 

las barreras que impiden la participación plena e igualitaria de las mujeres 
 

  uu) Diseñar y aplicar medidas más eficaces destinadas a erradicar la 

pobreza que padecen las mujeres y las niñas y a mejorar sus condiciones de vida 
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para promover la realización de su pleno potencial, y permitir el avance de las 

mujeres y su participación en igualdad de condiciones en la toma de decisiones, 

incluso mediante políticas laborales, servicios públicos y programas de 

protección social;  

  vv) Garantizar el empoderamiento económico de las mujeres y su 

derecho al trabajo y a los derechos en el trabajo, entre otras cosas mejorando su 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente, así como el acceso a los recursos 

productivos y financieros, a fin de facilitar su participación plena y en pie de 

igualdad en el mercado laboral y en la adopción de decisiones, y garantizar su 

acceso a puestos de liderazgo en el sector público y privado;  

  ww) Eliminar la segregación ocupacional abordando las barreras 

estructurales, fomentar la participación de las mujeres en el mercado laboral, 

especialmente en campos emergentes y sectores económicos en crecimiento, 

como la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas, así como la 

tecnología de la información y las comunicaciones, y reconocer el valor de los 

sectores que cuentan con un gran número de trabajadoras; brindar protección 

social, garantizar la igualdad de trato en el lugar de trabajo, apoyar la transición 

del trabajo informal al formal en todos los sectores, y promover la igualdad de 

remuneración por un trabajo de igual valor y el acceso de las mujeres al crédito 

y al emprendimiento, así como la inclusión financiera y la alfabetización 

financiera y digital de las mujeres y las niñas;  

  xx) Incorporar una perspectiva de género en el diseño, la ejecución y el 

seguimiento de las políticas públicas, en la planificación y el uso de espacios 

públicos seguros, servicios públicos e infraestructuras urbanas y rurales 

sostenibles, incluidos los sistemas de transporte público, promover la 

movilidad, la seguridad y el empoderamiento de las mujeres y las niñas; y velar 

por el acceso de forma segura y asequible al agua potable y a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todas las mujeres y las 

niñas, así como para la gestión de la higiene menstrual, incluidos los servicios 

e instalaciones de higiene en los espacios públicos y privados, lo que hace 

posible la participación plena y efectiva de las mujeres en la vida pública;  

  yy) Adoptar todas las medidas adecuadas para reconocer, reducir y 

redistribuir la parte desproporcionada que recae en las mujeres y las niñas en 

cuanto a la prestación de cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

promoviendo la conciliación de la vida laboral y familiar y el reparto equitativo 

de las responsabilidades entre mujeres y hombres respecto del trabajo en el hogar 

como padres y cuidadores, mediante modalidades laborales flexibles que no 

reduzcan la protección laboral y social, la prestación de apoyo a las madres 

lactantes, la provisión de infraestructura, tecnologías y servicios públicos, como 

los de agua y saneamiento, energía renovable, transporte y tecnología de la 

información y las comunicaciones, y la aplicación y promoción de leyes y 

políticas de maternidad, paternidad y planes de licencia parental y de otro tipo, 

así como guarderías asequibles, accesibles y de calidad y servicios asistenciales 

para niños y otros familiares a cargo, establecer mecanismos para medir el valor 

de los cuidados a fin de determinar su contribución a la economía nacional, y 

poner en tela de juicio los estereotipos de género y las normas sociales negativas 

a fin de crear un entorno propicio para el empoderamiento económico de la  

mujer;  

  zz) Facilitar la contratación y la retención de las mujeres en la vida 

pública y en la toma de decisiones mediante la creación de sistemas de apoyo y 

la adopción de medidas que favorezcan el equilibrio entre el trabajo y la familia; 

garantizar que las mujeres embarazadas y las madres con lactantes y niños 
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pequeños puedan seguir participando en la vida pública y en la toma de 

decisiones mediante políticas que les permitan permanecer en el lugar de trabajo 

de forma segura, incluso garantizando el acceso a la protección de la maternidad 

y a unas prestaciones de protección social adecuadas, haciendo hincapié en las 

responsabilidades de los hombres como padres y cuidadores, como medio para 

permitir que las mujeres aumenten su participación en el mercado laboral y en 

la toma de decisiones en la vida pública; 

  aaa) Adoptar medidas concretas para hacer efectivo el derecho de todas las 

mujeres y las niñas a gozar de los más altos niveles posibles de salud física y 

mental; y garantizar servicios de atención de la salud de calidad, asequibles, 

disponibles, aceptables y accesibles para hacer frente a todas las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles mediante el acceso universal a la atención primaria 

de la salud y los servicios de apoyo y los mecanismos de protección social;  

  bbb) Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 

derechos reproductivos de conformidad con el Programa de Acción de la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 27 y la Plataforma de 

Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen, en 

particular el acceso universal a los servicios de atención de la salud sexual y 

reproductiva, entre ellos los de planificación familiar, información y educación, y 

la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas 

nacionales, y reconociendo que los derechos humanos de las mujeres incluyen su 

derecho a tener control sobre todas las cuestiones relacionadas con su sexualidad, 

incluida la salud sexual y reproductiva, y a adoptar decisiones al respecto de 

manera libre y responsable, sin coacción, discriminación ni violencia, como 

contribución al logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 

mujeres y del goce efectivo de sus derechos humanos;  

  ccc) Promover y respetar el derecho a la educación de las mujeres y las 

niñas a lo largo de toda la vida y a todos los niveles, especialmente para las que 

han quedado más rezagadas, y abordar las disparidades de género, entre otras 

cosas, invirtiendo en los sistemas y la infraestructura de la educación pública, 

eliminando las leyes y las prácticas discriminatorias, proporcionando acceso 

universal a una educación de calidad inclusiva, equitativa y no discriminatoria, 

incluida la enseñanza primaria y secundaria gratuita y obligatoria, promoviendo 

las oportunidades de aprendizaje permanente para todos, eliminando el 

analfabetismo femenino y promoviendo la alfabetización financiera y digital, 

garantizando que las mujeres y las niñas tengan igual acceso a la formación en 

materia de liderazgo, el desarrollo profesional, las becas y los subsidios; 

procurar velar por que todas las mujeres y las niñas completen la educación 

preescolar, primaria y secundaria, y ampliar la educación profesional y técnica 

para todas las mujeres y las niñas, y promover, según proceda, la educación 

intercultural y multilingüe para todas las personas; y hacer frente a las normas 

sociales negativas y los estereotipos de género en los sistemas educativos;  

  ddd) Adoptar acciones positivas para fomentar la capacidad de liderazgo 

y la influencia de las mujeres y las niñas, y apoyar a las mujeres y las niñas para 

que diversifiquen sus opciones educativas y profesionales en campos 

emergentes, como la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas y la 

tecnología de la información y las comunicaciones; e incorporar la perspectiva 

__________________ 

 27 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de 

septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.95.XIII.18), cap. I, 

resolución 1, anexo. 
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de género en la ciencia y la tecnología, el mundo académico, las instituciones 

de investigación y los organismos de financiación de la investigación;  

  eee) Adoptar medidas para garantizar la senda de las niñas hacia una 

participación plena y efectiva en la vida pública, de manera coherente con la 

evolución de sus capacidades y que desarrolle todo su potencial, mediante el 

acceso a la educación, y garantizar su seguridad, incluso dentro y fuera de la 

escuela, y un entorno libre de discriminación, violencia, intimidación y acoso 

en la escuela, entre otras cosas mejorando el transporte y la infraestructura 

sostenibles, seguros, accesibles y asequibles; 

  fff) Elaborar políticas y programas con el apoyo, según corresponda, de 

las organizaciones internacionales, la sociedad civil y las organizaciones no 

gubernamentales, dando prioridad a los programas de educación académica, no 

académica e informal, en particular una educación que sea exacta desde el punto 

de vista científico, adecuada a la edad, amplia y pertinente para los contextos 

culturales, que proporcione a las adolescentes y los adolescentes y a las mujeres 

y los hombres jóvenes, dentro y fuera de la escuela, en consonancia con la 

evolución de sus capacidades, y con la debida dirección y orientación de 

progenitores y tutores legales y teniendo como preocupación fundamental el 

interés superior de la infancia, información sobre la salud sexual y reproductiva 

y la prevención del VIH, la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 

las mujeres, los derechos humanos, el desarrollo físico, psicológico y puberal y 

el poder en las relaciones entre mujeres y hombres, para que puedan desarrollar 

su autoestima y aptitudes relacionadas con la adopción de decisiones 

informadas, la comunicación y la reducción de los riesgos, y forjar relaciones 

respetuosas, con la colaboración plena de las personas jóvenes, los progenitores, 

tutores legales, cuidadores, educadores y personal sanitario, a fin de que, entre 

otras cosas, puedan protegerse de la infección por el VIH y otros riesgos; 

  ggg) Incorporar cursos de recuperación y alfabetización dirigidos a las que 

no hayan recibido una educación académica e iniciativas especiales para 

mantener hasta la educación posprimaria la escolarización de las niñas, 

incluidas las que están casadas o embarazadas, para promover su participación 

en la vida pública, entre otras velando por que las adolescentes embarazadas y 

las madres jóvenes, así como las madres solteras, puedan continuar y completar 

su educación y, a este respecto, formular, aplicar y, cuando proceda, revisar las 

políticas educativas para que puedan permanecer en la escuela y regresar a ella, 

proporcionándoles apoyo y acceso a servicios sociales y de atención de la salud, 

incluidos servicios de cuidados de niños e instalaciones de lactancia y guardería, 

y a programas educativos en lugares accesibles, con horarios flexibles y de 

aprendizaje a distancia, incluido el aprendizaje virtual, y teniendo en cuenta la 

importante función que desempeñan los padres al respecto, incluidos los padres 

jóvenes, así como las dificultades a que se enfrentan;  

  hhh) Aumentar el acceso de las mujeres y las niñas a las tecnologías 

digitales, entre otras cosas promoviendo un acceso igualitario, seguro y 

asequible a las tecnologías de la información y las comunicaciones y a Internet; 

aumentar la alfabetización digital, mejorar la cooperación digital y aprovechar 

el potencial de la tecnología y la innovación para mejorar la vida de las mujeres 

y las niñas, promover la conectividad y la prosperidad socioeconómica y cerrar 

la brecha del desarrollo y la brecha digital, incluida la brecha digital de género; 

examinar formas adecuadas de contrarrestar los posibles efectos negativos de 

las nuevas tecnologías en la igualdad entre los géneros; 

  iii) Adoptar medidas eficaces para eliminar las importantes brechas 

digitales y las desigualdades en materia de datos que existen dentro de los países 
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y regiones y entre ellos, así como entre los países desarrollados y todos los 

países en desarrollo, reconociendo que muchos países en desarrollo carecen de 

un acceso asequible a las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

lo que constituye un impedimento para que las mujeres y las niñas alcancen su 

pleno potencial; 

  jjj) Promover la participación de las mujeres en la vida pública, incluso 

en los procesos políticos, proporcionando una cobertura justa y equilibrada en 

los medios de comunicación de las candidatas y los candidatos, cubriendo la 

participación de las mujeres en las organizaciones políticas y garantizando la 

cobertura de sus actividades; y elaborar estrategias para eliminar los 

estereotipos de género en todas las esferas de la vida y fomentar una imagen 

positiva de las mujeres como líderes y responsables de la toma de decisio nes a 

todos los niveles y en todos los ámbitos.  

 62. La Comisión reconoce su función primordial en el seguimiento de la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, en la cual se basa su labor, y 

destaca que es fundamental tratar e integrar la cuestión de la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en los exámenes 

nacionales, regionales y mundiales de la implementación de la Agenda 2030 y 

asegurar las sinergias entre el seguimiento de la Plataforma de Acción de Beijing 

el seguimiento de la Agenda 2030 con perspectiva de género.  

 63. La Comisión exhorta a las entidades del sistema de las Naciones Unidas, 

en el marco de sus respectivos mandatos, y a otras instituciones financieras 

internacionales competentes y plataformas de múltiples interesados, a que 

apoyen a los Estados Miembros que lo soliciten, en sus iniciativas dirigidas a 

velar por la participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas 

de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la eliminación de la 

violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 

todas las mujeres y las niñas. 

 64. La Comisión exhorta a la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 

entre los géneros y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) a que 

siga desempeñando un papel central en la promoción de la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas y en la prestación de 

apoyo a los Gobiernos y los mecanismos nacionales de mujeres que lo soliciten  

para coordinar al sistema de las Naciones Unidas y movilizar a la sociedad civil, 

el sector privado, las organizaciones de empleadores y los sindicatos y otros 

interesados pertinentes, a todos los niveles, en favor de la aplicación plena, 

efectiva y acelerada de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible teniendo en 

cuenta el género, en particular la participación de las mujeres y la adopción de 

decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como la 

eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  

 

 

 B. Proyecto de decisión que se somete a la aprobación del Consejo  
 

 

2. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer recomienda al 

Consejo que apruebe el proyecto de decisión siguiente:  
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   Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre 

su 65º período de sesiones y programa provisional y documentación del 66º 

período de sesiones de la Comisión** 
 

  El Consejo Económico y Social toma nota del informe de la Comisión de 

la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 65º período de sesiones y 

aprueba el programa provisional y la documentación del 66º período de sesiones 

de la Comisión que figura a continuación: 

  1. Elección de la Mesa. 

  2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.  

 

    Documentación 
 

  Programa provisional anotado y propuesta de organización de los trabajos 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer  

  3. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del 

vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los 

géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”: 

   a) Consecución de los objetivos estratégicos, adopción de 

medidas en las esferas de especial preocupación y medidas e 

iniciativas ulteriores: 

    i) Tema prioritario: el logro de la igualdad entre los géneros 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en 

el contexto de las políticas y programas relativos al 

cambio climático, el medio ambiente y la reducción del 

riesgo de desastres; 

    ii) Tema de examen: el empoderamiento económico de la 

mujer en el cambiante mundo del trabajo (conclusiones 

convenidas del 61er período de sesiones).  

 

    Documentación 
 

  Informe del Secretario General sobre el logro de la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en el 

contexto de las políticas y programas relativos al cambio climático, el 

medio ambiente y la reducción del riesgo de desastres  

  Informe del Secretario General sobre el empoderamiento económico de la 

mujer en el cambiante mundo del trabajo  

  Informe de la Secretaria General Adjunta y la Directora Ejecutiva de la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) 

  Nota de la Secretaría que contiene una guía para las deliberaciones de las 

mesas redondas ministeriales  

   b) Nuevas cuestiones, tendencias, esferas prioritarias y nuevos 

enfoques respecto de los asuntos que afectan a la situación de 

las mujeres, incluida la igualdad entre las mujeres y los 

hombres; 

__________________ 

 ** Véase la reseña de las deliberaciones en el capítulo III.  



 
E/2021/27 E/CN.6/2021/14 

 

21-04655 33/56 

 

   c) Incorporación de la perspectiva de género, situaciones y 

cuestiones programáticas. 

 

    Documentación 
 

  Informe del Secretario General sobre la organización y métodos de trabajo 

futuros de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer  

  Informe de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) sobre las actividades 

del fondo fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas para 

eliminar la violencia contra la mujer 

  Nota de la Secretaría por la que se transmiten los resultados de los períodos 

de sesiones pertinentes del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer  

  4. Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer.  

 

    Documentación 
 

  Nota del Secretario General por la que se transmite la lista de las 

comunicaciones confidenciales relativas a la condición jurídica y social de 

la mujer y las respuestas correspondientes  

  5. Seguimiento de las resoluciones y decisiones del Consejo 

Económico y Social. 

  6. Programa provisional del 67º período de sesiones de la Comisión. 

  7. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 66º período de 

sesiones. 

 

 

 C. Asuntos que se señalan a la atención del Consejo 
 

 

3. Se señala a la atención del Consejo Económico y Social la siguiente decisión 

adoptada por la Comisión: 

 

  Decisión 65/101 

  Resúmenes de las Presidencias de los debates celebrados en relación con el tema 3 

del programa*** 
 

4. En su segunda sesión, celebrada el 26 de marzo, la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer decidió señalar a la atención del Consejo Económico y 

Social los siguientes resúmenes de las Presidencias de las cuatro mesas redondas 

ministeriales, los tres diálogos interactivos de alto nivel sobre el tema prioritario y 

los dos diálogos interactivos en los que una serie de Estados Miembros hicieron 

presentaciones de carácter voluntario sobre el tema de examen, en relación con el 

tema 3 del programa: 

 Resumen de las Presidencias de las mesas redondas ministeriales sobre el tema 

“Creación de un entorno propicio para la participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública” 1; 

 Resumen de las Presidencias de las mesas redondas ministeriales sobre el tema 

“Alcanzar la paridad: buenas prácticas para lograr la participación de las 

__________________ 

 *** Véase la reseña de las deliberaciones en el capítulo III y el anexo I.  

 1  E/CN.6/2021/7. 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/7
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mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la 

vida pública”2;  

 Resumen de la Presidencia del diálogo interactivo sobre el tema “Eliminación 

de la violencia contra las mujeres en la vida pública” 3; 

 Resumen de la Presidencia del diálogo interactivo sobre el tema “Reconstruir 

para mejorar - la participación y el liderazgo de las mujeres en la respuesta a la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) y la recuperación”4; 

 Resumen de la Presidencia de los diálogos interactivos en que una serie de 

Estados Miembros hicieron presentaciones de carácter voluntario sobre el tema 

“El empoderamiento de las mujeres y su vínculo con el desarrollo sostenible”5; 

 Resumen de la Presidencia de los diálogos interactivos sobre el tema “La 

formación de alianzas para la participación plena y efectiva de las mujeres en la 

vida pública”6. 

 

 

 

  

__________________ 

 2  E/CN.6/2021/8. 

 3  E/CN.6/2021/9. 

 4  E/CN.6/2021/10. 

 5  E/CN.6/2021/11. 

 6  E/CN.6/2021/13. 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/8
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/9
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/10
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/11
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/13
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Capítulo II  
  Aprobación del programa y otras cuestiones de organización  

 

 

5. La Comisión examinó el tema 2 del programa en su primera sesión, celebrada 

el 15 de marzo de 2021. Tuvo ante sí su programa provisional anotado 

(E/CN.6/2021/1) y la propuesta de organización de los trabajos 

(E/CN.6/2021/1/Add.1).  

6. En la misma sesión, el Presidente de la Comisión, Mher Margaryan (Armenia), 

formuló una declaración y señaló que el 65º período de sesiones de la Comisión se 

celebraría en un formato híbrido que incluiría un número limitado de sesiones 

oficiales presenciales y reuniones virtuales oficiosas, debido a las restricciones 

impuestas por la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) a la 

celebración de reuniones intergubernamentales en la Sede durante el primer trimestre 

de 2021.  

7. También en la misma sesión, la Comisión aprobó su programa provisional y la 

organización de sus trabajos (véase el cap. VIII, secc. D),  en el entendimiento de que 

se harían los ajustes necesarios en el curso del período de sesiones.  

 

 

  

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/1
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/1/Add.1
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Capítulo III  
  Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 

la Mujer y del vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer 
en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo 
y paz para el siglo XXI”  
 

 

8. La Comisión examinó el tema 3 del programa en sus sesiones primera y segunda, 

celebradas el 15 y el 26 de marzo, respectivamente, y, de conformidad con la 

organización de los trabajos aprobada (véase el cap. II, párr. 6), convocó 16 reuniones 

virtuales oficiosas para celebrar un debate general y diálogos interactivos en relación 

con el tema. Las deliberaciones de las reuniones virtuales oficiosas figuran en el 

anexo I del presente documento. La Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes 

en relación con el tema 3: 

 a) Informe de la Secretaria General Adjunta y Directora Ejecutiva de la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres) sobre los aspectos normativos de la labor de la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (E/CN.6/2021/2); 

 b) Informe del Secretario General sobre la participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así 

como la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas (E/CN.6/2021/3); 

 c) Informe del Secretario General sobre el examen de la aplicación de las 

conclusiones convenidas en el 60º período de sesiones de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer (E/CN.6/2021/4);  

 d) Nota de la Secretaría sobre la guía para los debates de las mesas redondas 

de nivel ministerial que celebrará la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer en relación con el tema prioritario “La participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así 

como la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas” (E/CN.6/2021/5); 

 e) Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres) sobre las actividades del fondo fiduciario de las Naciones 

Unidas en apoyo de las medidas para eliminar la violencia contra la mujer 

(E/CN.6/2021/6); 

 f) Nota de la Secretaría por la que se transmiten los resultados de los períodos 

de sesiones 76º, 77º y 78º del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer (E/CN.6/2021/12); 

 g) Declaraciones presentadas por organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social 

(E/CN.6/2021/NGO/1–147). 

9. En la primera sesión, celebrada el 15 de marzo, hicieron uso de la palabra ante 

la Comisión su Presidente, Mher Margaryan (Armenia), el Secretario General, el 

Presidente del Consejo Económico y Social en su período de sesiones de 2021, Munir 

Akram (Pakistán), y el Presidente de la Asamblea General en su septuagésimo quinto 

período de sesiones, Volkan Bozkir (Turquía).  

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/2
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/3
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/4
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/5
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/6
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/12
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/NGO/1
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10. En la misma sesión, la Comisión escuchó declaraciones grabadas en vídeo de 

una representante de una organización no gubernamental y de una representante de la 

juventud. 

11. También en la misma sesión formuló una declaración introductoria la Secretaria 

General Adjunta y Directora Ejecutiva de la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres).  

12. También en la primera sesión formularon declaraciones introductorias la 

Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la 

Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias.  

 

  Medidas adoptadas por la Comisión 

  Conclusiones convenidas sobre la participación de las mujeres y la adopción 

de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, así como 

la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas 
 

13. En su segunda sesión, celebrada el 26 de marzo, la Comisión tuvo ante sí el 

proyecto de conclusiones convenidas sobre la participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida públ ica, así 

como la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, que figuraba en un documento 

oficioso, en inglés únicamente, presentado por el Presidente de la Comisión 

(Armenia) sobre la base de consultas oficiosas y que posteriormente se publicó con 

la signatura E/CN.6/2021/L.3. 

14. En la misma sesión, la Comisión, tras una declaración formulada por el 

Presidente (Armenia), aprobó las conclusiones convenidas y decidió transmitirlas al 

Consejo Económico y Social, de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones de 

la Asamblea General 68/1 y 70/1 (véase el cap. I, secc. A). 

15. Después de la aprobación de las conclusiones convenidas, formularon 

declaraciones los representantes de Alemania (en nombre de la Unión Europea y sus 

Estados miembros), la Arabia Saudita, Chile (en nombre de los Estados miembros del 

Grupo de Santiago integrado por la Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 

Panamá, el Paraguay, el Perú, República Dominicana y el Uruguay), el Bras il, China, 

la Federación de Rusia, los Estados Unidos de América, Túnez, Nicaragua, el Iraq, 

México y Namibia, así como los observadores del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Ucrania, el Sudán, Egipto, Libia, Marruecos, la República Islámica  

del Irán, Nigeria (en nombre del Grupo de los Estados de África), el Yemen, Nueva 

Zelandia (también en nombre de Australia, el Canadá, Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza), Trinidad y Tabago (en nombre de la Comunidad del Caribe), 

Mauritania y Qatar. 

16. También formuló una declaración el observador de la Santa Sede.  

17. El Vicepresidente y facilitador (República de Corea) de las conclusiones 

convenidas formuló una declaración. 

 

  Resúmenes de las Presidencias de los debates celebrados en relación con el tema 3 

del programa 
 

18. En su segunda sesión, celebrada el 26 de marzo, la Comisión decidió señalar a 

la atención del Consejo Económico y Social los resúmenes de las Presidencias de los 

debates celebrados en relación con el tema 3 del programa (véase el cap. I, secc. C, 

decisión 65/101). 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/L.3
https://undocs.org/es/A/RES/68/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/65/101
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Capítulo IV  
  Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social 

de la mujer  
 

 

19. La Comisión examinó el tema 4 del programa en su segunda sesión (privada), 

celebrada el 26 de marzo. Tuvo ante sí los documentos siguientes:  

 a) Informe del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer (véase el párr. 21) 1; 

 b) Nota del Secretario General por la que se transmite la lista de 

comunicaciones confidenciales y respuestas de los Gobiernos relativas a la condición 

jurídica y social de la mujer (E/CN.6/2021/R.1/Rev.1 y E/CN.6/2021/R.1/Add.1). 

 

  Medidas adoptadas por la Comisión 

  Informe del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer  
 

20. En su segunda sesión (privada), celebrada el 26 de marzo, la Comisión examinó 

el informe del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer1. 

21. En la misma sesión (privada), la Comisión decidió tomar nota del informe del 

Grupo de Trabajo e incorporarlo en el informe de la Comisión sobre su 65º período 

de sesiones. El informe del Grupo de Trabajo decía lo siguiente: 

 1. De conformidad con lo dispuesto en la decisión 2002/235 del Consejo 

Económico y Social, el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer se reunió en sesiones privadas antes de 

la celebración del 65º período de sesiones de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer y se orientó en sus deliberaciones por el mandato 

que le confirió el Consejo en su resolución 76 (V), modificado por el Consejo 

en sus resoluciones 304 I (XI), 1983/27, 1992/19, 1993/11 y 2009/16.  

 2. El Grupo de Trabajo examinó la lista de comunicaciones confidenciales y 

las respuestas de los Gobiernos al respecto (E/CN.6/2021/R.1/Rev.1 y 

E/CN.6/2021/R.1/Add.1). No hubo lista de comunicaciones no confidenciales 

relativas a la condición jurídica y social de las mujeres dado que el Secretario 

General no recibió ese tipo de comunicaciones.  

 3. El Grupo de Trabajo examinó las 57 comunicaciones confidenciales, 

dirigidas a 49 Estados, recibidas directamente por la Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres). El Grupo de Trabajo observó que no se habían recibido 

comunicaciones confidenciales relativas a la condición jurídica y social de las 

mujeres de otros órganos de las Naciones Unidas ni de sus organismos 

especializados.  

 4. El Grupo de Trabajo observó que había 31 respuestas de 24 Gobiernos.  

 5. El Grupo de Trabajo recordó su mandato, definido en el párrafo 4 de la 

resolución 1983/27 del Consejo Económico y Social, en el que se establecía que 

el Grupo de Trabajo tendría las siguientes funciones:  

  a) Examinar todas las comunicaciones, incluidas las respuestas de los 

Gobiernos al respecto, si las hubiera, con miras a señalar a la atención de la 

__________________ 

 1 El informe se distribuyó también internamente a los miembros de la Comisión con la signatura 

E/CN.6/2021/R.2. 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/R.1/Rev.1
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/R.1/Add.1
https://undocs.org/es/A/RES/76(V)
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/R.1/Rev.1
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/R.1/Add.1
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/R.2
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Comisión aquellas comunicaciones, incluidas las respuestas de los Gobiernos, 

que parecieran revelar un cuadro persistente de injusticia y prácticas 

discriminatorias, fehacientemente demostradas, contra las mujeres;   

  b) Preparar un informe basado en su análisis de las comunicaciones 

confidenciales y no confidenciales en el que se indicaran las categorías en las 

que con mayor frecuencia se presentaban comunicaciones a la Comisión.   

 6. El Grupo de Trabajo observó que se habían presentado varias 

comunicaciones de carácter general, así como comunicaciones en que se 

denunciaban casos concretos de discriminación contra mujeres y niñas. 

 7. El Grupo de Trabajo determinó que las categorías en las que con mayor 

frecuencia se habían presentado comunicaciones a la Comisión eran las 

siguientes:  

  a) Violencia sexual contra las mujeres y las niñas, incluidas la violación 

y la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y prostitución 

forzada; 

  b) Otras formas de violencia contra las mujeres y las niñas, entre otras, 

violencia doméstica, acoso sexual, amenazas de muerte, secuestros, trata de 

mujeres y niñas, incluso con fines de trabajo forzoso, y prácticas nocivas como 

la mutilación genital femenina y el matrimonio infantil y forzado;  

  c) Abuso de poder por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley con impunidad, incluida violencia física, agresión sexual, tortura, acoso y 

detención arbitraria; 

  d) Condiciones inadecuadas para las mujeres en los centros de 

detención y penitenciarios, como la inanición y la falta de acceso a una 

alimentación adecuada, así como el aborto forzado y el infanticidio, el trabajo 

forzoso, tratos degradantes, y tortura y violencia física y sexual contra esas 

mujeres; 

  e) Violaciones sistemáticas de los derechos humanos de las mujeres, 

como discriminación, acoso, varias formas de violencia e impunidad, algunas 

dirigidas contra mujeres y niñas en situación de vulnerabilidad o marginación, 

incluidas mujeres pertenecientes a minorías étnicas, mujeres y niñas con 

discapacidad, migrantes y viudas; 

  f) Amenazas de muerte, tortura, malos tratos, acoso, incluido el acoso 

judicial, prohibición de viajar, congelación de activos, detenciones arbitrarias y 

violencia contra defensoras de los derechos humanos, actos de los que en 

algunas ocasiones también son víctimas miembros de sus familias, como medio 

de intimidación; 

  g) Vulneración del derecho a la salud y acceso insuficiente a atención 

de la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, y tasas elevadas de 

mortalidad materna;  

  h) Aplicación o cumplimiento inadecuados de las leyes dirigidas a 

promover y proteger los derechos humanos de las mujeres, entre otras cosas 

mediante la discriminación y las decisiones judiciales;  

  i) Leyes, prácticas y actitudes que discriminan a las mujeres respecto de:   

  i) Los derechos civiles y políticos, incluido el derecho a la 

nacionalidad, el derecho a no ser sometido a tortura, la libertad de opinión 

y expresión y la libertad de religión;  
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  ii) Los derechos económicos, sociales y culturales;   

  iii) La familia, la vida y el matrimonio; 

  iv) El acceso a la justicia y a la igualdad ante los tribunales; 

  v) El castigo por violación; 

  vi) Ineficacia de los Estados para: ejercer la diligencia debida con el fin 

de prevenir la violencia y la discriminación contra las mujeres y las niñas; 

investigar, enjuiciar y castigar a los responsables de manera oportuna; dar 

protección y apoyo a las víctimas; y garantizar la igualdad de 

oportunidades para las mujeres y las niñas.  

 8. Al examinar todas las comunicaciones, incluidas las respuestas de los 

Gobiernos al respecto, y considerar si alguna de ellas parecía revelar una 

tendencia persistente de injusticia y prácticas discriminatorias contra las 

mujeres, el Grupo de Trabajo expresó su preocupación respecto de:   

  a) La violencia contra las mujeres y las niñas, entre otros actos, la 

violación y otras formas de violencia sexual, la tortura, la trata de mujeres y 

niñas y las prácticas nocivas, como la mutilación genital femenina y el 

matrimonio infantil y forzado, y sus efectos negativos en el pleno disfrute por 

las mujeres y las niñas de los derechos fundamentales;  

  b) Violaciones del derecho de las mujeres a la salud, incluida la salud 

sexual y reproductiva, y de los derechos reproductivos, conforme a lo establecido 

en el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y 

el Desarrollo, así como la falta de acceso a los servicios de atención sanitaria;  

  c) La persistencia en muchos ámbitos de leyes o prácticas que 

discriminaban a las mujeres o cuyo efecto era la discriminación contra las 

mujeres, la aplicación ineficaz o insuficiente de leyes vigentes destinadas a 

proteger y promover los derechos humanos de las mujeres y a luchar contra la 

persistencia de las desigualdades, así como la inexistencia de dichas leyes, a 

pesar de las obligaciones internacionales asumidas por los Estados;  

  d) La discriminación y la violencia contra las mujeres y las niñas en 

situación de vulnerabilidad y marginación, incluidas las mujeres pertenecientes 

a minorías étnicas, las mujeres y las niñas con discapacidad, las migrantes y las  

viudas;  

  e) La tortura, la violencia, el acoso, incluido el acoso judicial, y la 

detención arbitraria de defensoras de los derechos humanos, actos de los que en 

algunas ocasiones también son víctimas miembros de sus familias;   

  f) El abuso de poder en casos, entre otros, en que la violencia contra las 

mujeres, incluida la violencia sexual, es perpetrada por funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley, así como la discriminación de las mujeres en las 

decisiones judiciales; 

  g) La falta de ejercicio adecuado por algunos Estados de la diligencia 

debida para prevenir todas las formas de discriminación y violencia contra las 

mujeres y las niñas y para investigar esos delitos, enjuiciar y castigar a los 

responsables y dar protección y asistencia a las víctimas. 

 9. El Grupo de Trabajo señaló que en varias comunicaciones también se hacía 

una reflexión sobre los efectos desproporcionados de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) en la situación social y económica de 

las mujeres y las niñas.  
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 10. El Grupo de Trabajo agradeció la cooperación de los Gobiernos que habían 

enviado respuestas o aclaraciones respecto de las comunicaciones recibidas, 

reconociendo la importancia de estas. Expresó su preocupación por la diferencia 

que seguía existiendo entre el número de comunicaciones y el de respuestas 

recibidas y exhortó a todos los Gobiernos que no lo hubieran hecho a que 

presentaran sus respuestas. El Grupo de Trabajo expresó su preocupación por la 

visibilidad insuficiente del mecanismo de comunicaciones de la Comisión, que 

permitía reflejar de manera equilibrada las tendencias existentes sobre la 

condición jurídica y social de las mujeres, y a ese respecto alentó a que se 

siguieran realizando esfuerzos para dar a conocer el procedimiento de 

comunicaciones de la Comisión. El Grupo de Trabajo consideró que esa 

cooperación era fundamental para poder desempeñar sus funciones de manera 

eficaz. Al examinar las respuestas recibidas, el Grupo de Trabajo observó con 

satisfacción que algunos Gobiernos habían explicado sus posiciones, 

investigado las denuncias recibidas o tomado medidas, como mejorar el 

cumplimiento de las leyes vigentes, poner en marcha programas y servicios para 

proteger y asistir mejor a las mujeres, en particular las mujeres víctimas de 

violencia, enjuiciar y castigar a los responsables de actos de violencia y hacer 

esfuerzos para asegurar que las mujeres disfrutaran plenamente de los derechos 

humanos, de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos 

y las normas internacionales pertinentes.  
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Capítulo V  
  Seguimiento de las resoluciones y decisiones del Consejo 

Económico y Social 
 

 

22. No se presentó documentación en relación con el tema 5 del programa y no se 

adoptó ninguna medida. 
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Capítulo VI 
  Programa provisional del 66º período de sesiones 

de la Comisión 
 

 

23. En su segunda sesión, celebrada el 26 de marzo, la Comisión examinó el tema 6 

del programa. Tuvo ante sí el programa provisional y la documentación del 

66º período de sesiones (E/CN.6/2021/L.2). 

24. En la misma sesión, la Comisión aprobó el programa provisional y la 

documentación de su 66º período de sesiones y recomendó al Consejo Económico y 

Social que los aprobara (véase el cap. I, secc. B).  

 

  

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/L.2
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Capítulo VII  
  Aprobación del informe de la Comisión sobre su 65º período 

de sesiones  
 

 

25. En la segunda sesión, celebrada el 26 de marzo, la Vicepresidenta y Relatora 

(Australia) presentó el proyecto de informe de la Comisión sobre su 65º período de 

sesiones, que figuraba en el documento E/CN.6/2021/L.1. 

26. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de informe sobre su 

65º período de sesiones y encargó a la Vicepresidenta y Relatora que le diera forma 

definitiva. 

 

 

  

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/L.1
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Capítulo VIII  
  Organización del período de sesiones  

 

 

 A. Apertura y duración del período de sesiones  
 

 

27. La Comisión celebró dos sesiones oficiales (primera y segunda) durante su 

65º período de sesiones en la Sede, los días 15 y 26 de marzo de 2021, 

respectivamente, y 16 reuniones virtuales oficiosas durante el período de sesiones, 

del 15 al 26 de marzo (véanse también el capítulo II, párrafo 6, y el capítulo III, 

párrafo 8, así como el anexo I del presente documento).  

 

 

 B. Asistentes 
 

 

28. Asistieron al período de sesiones representantes de 45 Estados miembros de la 

Comisión. También estuvieron presentes observadores de otros Estados Miembros de 

las Naciones Unidas y de Estados no miembros, representantes de organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas y observadores de organizaciones 

intergubernamentales, no gubernamentales y de otra índole.  

 

 

 C. Elección de la Mesa  
 

 

29. En las sesiones primera y segunda del 64º período de sesiones, celebradas los 

días 22 de marzo de 2019 y 9 de marzo de 2020, respectivamente, y en la primera 

sesión del 65º período de sesiones, celebrada el 15 de marzo de 2021, se eligió a los 

siguientes miembros para integrar la Mesa de la Comisión en su 65º período de 

sesiones2: 

Presidente:  

 Mher Margaryan (Armenia)  

Vicepresidentes: 

 Ahlem Sara Charikhi (Argelia) 

 Shilpa Pullela (Australia) 

 Na Sang Deok (República de Corea)  

Vicepresidenta y Relatora:  

 Shilpa Pullela (Australia) 

 

 

 D. Programa y organización de los trabajos  
 

 

30. En su primera sesión, celebrada el 15 de marzo de 2021, la Comisión aprobó su 

programa, que figuraba en el documento E/CN.6/2021/1. El programa era el siguiente: 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.  

__________________ 

 2 En su carta de fecha 9 de julio de 2020, el Presidente de la Comisión (Armenia) indicó que, de 

conformidad con las decisiones del Consejo Económico y Social 2020/205, de 3 de abril de 2020, 

2020/206, de 22 de mayo de 2020, y 2020/219, de 24 de junio de 2020, y con la resolución 2020/4 

del Consejo, de 4 de junio de 2020, la Comisión había elegido a Na Sang Deok (República de 

Corea), del Grupo de los Estados de Asia y el Pacífico, Vicepresidente de los períodos de sesiones 

65º y 66º, y había designado al Brasil, del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe, 

miembro del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer para el 65º período de sesiones (véase el anexo II del presente documento).  

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/1
https://undocs.org/es/E/RES/2020/4
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 3. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del 

vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 

titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y 

paz para el siglo XXI”: 

  a) Consecución de los objetivos estratégicos, adopción de medidas en las 

esferas de especial preocupación y medidas e iniciativas ulteriores:  

   i) Tema prioritario: la participación de las mujeres y la adopción 

de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública, 

así como la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre 

los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas;  

   ii) Tema de examen: el empoderamiento de las mujeres y su 

vínculo con el desarrollo sostenible (conclusiones convenidas 

del 60º período de sesiones); 

  b) Nuevas cuestiones, tendencias, esferas prioritarias y nuevos 

enfoques respecto de los asuntos que afectan a la situación de las 

mujeres, incluida la igualdad entre las mujeres y los hombres;  

  c) Incorporación de la perspectiva de género, situaciones y cuestiones 

programáticas. 

 4. Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer.  

 5. Seguimiento de las resoluciones y decisiones del Consejo Económico y 

Social. 

 6. Programa provisional del 66º período de sesiones de la Comisión. 

 7. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 65º período de sesiones.  

31. En la misma sesión, la Comisión aprobó la organización de los trabajos, que 

figuraba en el documento E/CN.6/2021/1/Add.1. 

 

 

 E. Nombramiento de los miembros del Grupo de Trabajo sobre 

Comunicaciones relativas a la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer  
 

 

32. De conformidad con la resolución 1983/27 del Consejo Económico y Social, la 

Comisión estableció un grupo de trabajo que se encargaría de examinar las 

comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer. De acuerdo con la 

resolución 2015/6 del Consejo, la Comisión nombró, en la primera sesión de su 64º 

período de sesiones, celebrada el 22 de marzo de 2019, a la Federación de Rusia miembro 

del Grupo de Trabajo para el 65º período de sesiones. En su segunda sesión, celebrada 

el 9 de marzo de 2020, la Comisión nombró a Israel miembro del Grupo de Trabajo para 

el 65º período de sesiones. La Comisión también designó al Brasil miembro del Grupo 

de Trabajo para su 65º período de sesiones2. En su primera sesión del 65º período de 

sesiones, celebrada el 15 de marzo de 2021, la Comisión nombró a la Arabia Saudita 

y a Sudáfrica miembros del Grupo de Trabajo para su 65º período de sesiones.  

 

 

 F. Documentación  
 

 

33. La lista de documentos que la Comisión tuvo ante sí en su 65º período de 

sesiones puede consultarse en http://www.unwomen.org/en/csw/csw65-2021/official-

documents. 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/1/Add.1
https://undocs.org/es/E/RES/2015/6
http://www.unwomen.org/en/csw/csw65-2021/official-documents
http://www.unwomen.org/en/csw/csw65-2021/official-documents
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Anexo I 
  Deliberaciones de las reuniones virtuales oficiosas 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer en su 65º período de sesiones 
 

 

1. De conformidad con la organización de los trabajos aprobada en su primera 

sesión, celebrada el 15 de marzo, la Comisión convocó reuniones virtuales oficiosas 

para celebrar un debate general y diálogos interactivos en relación con el tema 3 de 

su programa. 

 

 

  Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 

y del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones  

de la Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: 

igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” 1 
 

 

2. En su reunión virtual oficiosa del 16 de marzo por la mañana, tras una 

declaración del Presidente de la Comisión (Armenia), la Comisión celebró su debate 

general sobre el tema 3 del programa y escuchó las declaraciones de los representantes 

de Chile (en nombre del Grupo de Amigos de las Personas de Edad integrado por la 

Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

el Ecuador, El Salvador, Eslovenia, Filipinas, Guatemala, Honduras, Indonesia, 

Kenya, Malasia, México, Panamá, el Paraguay, el Perú, Qatar, República Dominicana, 

Sudáfrica, Trinidad y Tabago, Turquía y el Uruguay) y de los Estados Unidos de 

América (grabada). 

3. En la misma reunión, formularon declaraciones los observadores del Chad (en 

nombre de los Estados de África), Portugal (en nombre de la Unión Europea y sus 

Estados miembros, así como de Albania, Bosnia y Herzegovina, Georgia, Macedonia 

del Norte, Montenegro, la República de Moldova, Serbia y Ucrania) (grabada), 

Mozambique (en nombre de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo) 

(grabada), Guyana (en nombre de la Comunidad del Caribe, así  como la declaración 

nacional) (grabada), Cabo Verde (en nombre de la Comunidad de Países de Lengua 

Portuguesa) (grabada), Costa Rica (en nombre del Consejo de Ministras de la Mujer 

de Centroamérica y la República Dominicana (integrado por Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y la República Dominicana) del Sistema 

de la Integración Centroamericana), Uzbekistán (en nombre del Central Asian Women 

Leaders’ Caucus) (grabada), Tuvalu (en nombre del Foro de las Islas del Pacífico), 

Kazajstán (en nombre del Grupo de los Países en Desarrollo Sin Litoral) (grabada) y 

Macedonia del Norte (en nombre del Grupo Central LGBTI, copresidido por la 

Argentina y los Países Bajos, que incluye a Alemania, Albania, Australia, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), el Brasil, Cabo Verde, el Canadá, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Croacia, el Ecuador, El Salvador, España, los Estados Unidos de América, 

Francia, Islandia, Israel, Italia, el Japón, Luxemburgo, Macedonia del Norte, Malta, 

México, Montenegro, Nepal, Nueva Zelandia, Noruega, el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y el Uruguay, y la Unión Europea, así como la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 

las organizaciones no gubernamentales Human Rights Watch y OutRight Action 

International). 

__________________ 

 1  Las delegaciones de Djibouti (en nombre del Grupo de los Estados Árabes), Australia (en nombre 

de México, Indonesia, la República de Corea, Turquía y Australia, así como la declaración 

nacional), el Paraguay, Samoa, los Estados Federados de Micronesia y Bhután presentaron 

declaraciones por escrito en el marco del debate general sobre el tema 3 del programa. 
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4. También en la misma reunión, la observadora de la Unión Europea (en nombre 

del Grupo de Amigos sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres y las 

niñas) formuló una declaración conjunta con la Argentina y Namibia (grabada). 

5. En su reunión virtual oficiosa del 18 de marzo por la mañana, la Comisión 

celebró su debate general sobre el tema 3 y escuchó las declaraciones grabadas de los 

representantes de Colombia, Armenia, Argelia, el Perú, el Canadá y  Suiza, así como 

de los observadores de la República Islámica del Irán, Islandia, Bélgica, Serbia, 

Ucrania, los Países Bajos, Finlandia, el Afganistán, España, Egipto, Croacia, Turquía, 

Suecia, Noruega, Chequia, Francia y Eslovenia.  

6. En su primera reunión virtual oficiosa del 19 de marzo por la mañana, la 

Comisión celebró su debate general sobre el tema 3 y escuchó las declaraciones 

grabadas de los representantes de Bahrein, Estonia, el Japón, Alemania, Dinamarca, 

el Senegal y Sudáfrica, así como de los observadores de Andorra, Zambia, Lituania, 

Mozambique, Austria, Hungría, los Emiratos Árabes Unidos, Liechtenstein, Jordania, 

Letonia, las Bahamas, Tonga, Sierra Leona, Etiopía, Trinidad y Tabago e Italia.  

7. En la misma reunión, la Comisión escuchó una declaración grabada de Elizabeth 

Broderick, Presidenta del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación 

contra las mujeres y las niñas. 

8. En su segunda reunión virtual del 19 de marzo por la mañana, la Comisión 

celebró su debate general y escuchó las declaraciones grabadas de los representantes 

de Kenya, el Brasil, Irlanda, Chile, Namibia, Ghana y Túnez, así como las 

declaraciones de los observadores de Rwanda (grabada), Nueva Zelandia (grabada), 

Nigeria (grabada), Qatar (grabada), Malawi (grabada), Côte d’Ivoire (grabada), 

Marruecos (grabada), Liberia (grabada), Cabo Verde (grabada), Costa Rica, el 

Camerún (grabada), Antigua y Barbuda (grabada), la India (grabada), Nauru 

(grabada) y Fiji (grabada). 

9. También formuló una declaración (grabada) la observadora del Estado de 

Palestina. 

10. En su reunión virtual oficiosa del 23 de marzo por la mañana, la Comisión 

celebró su debate general sobre el tema 3 y escuchó las declaraciones de las 

representantes de Mongolia (grabada), la República de Corea (grabada), Malasia 

(grabada) y Nicaragua. 

11. En la misma reunión, la Comisión escuchó las declaraciones de los observadores 

de Indonesia (grabada), Djibouti (grabada), Zimbabwe (grabada), Santa Lucía 

(grabada), Seychelles (grabada), Nepal (grabada), la República Bolivariana de 

Venezuela (grabada), Burkina Faso (grabada), Viet Nam (grabada), Mauricio 

(grabada), Macedonia del Norte, Malí, Suriname (grabada), Tailandia (grabada), 

Madagascar (grabada), el Pakistán (grabada) y el Sudán (grabada).  

12. En su reunión virtual oficiosa del 24 de marzo por la mañana, la Comisión 

celebró su debate general y escuchó las declaraciones de los representantes del Togo 

(grabada), China (grabada), Filipinas (grabada), México, la Federación de Rusia 

(grabada) y el Ecuador (grabada). 

13. En la misma reunión, la Comisión escuchó las declaraciones de los observadores 

de Lesotho (grabada), Angola (grabada), las Islas Marshall (grabada), el Gabón 

(grabada), El Salvador (grabada), Guinea (grabada), Luxemburgo (grabada), el Reino 

Unido (grabada), Honduras (grabada), el Estado Plurinacional de Bolivia (grabada), 

Polonia (grabada), Grecia, Rumania (grabada), Sri Lanka (grabada) y Guatemala.  

14. También formuló una declaración grabada la observadora de la Santa Sede.  
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15. En su primera reunión virtual oficiosa del 25 de marzo por la mañana, la 

Comisión celebró su debate general y escuchó las declaraciones grabadas de las 

representantes de Bangladesh, Cuba, la Arabia Saudita y Turkmenistán. 

16. En la misma reunión, la Comisión escuchó las declaraciones de los observadores 

de la República Dominicana, el Chad, Kirguistán (grabada), Mónaco (grabada), 

Camboya (grabada), Azerbaiyán (grabada), Uganda (grabada), Botswana (grabada), 

el Líbano (grabada), Chipre (grabada), Kazajstán (grabada), Tayikistán (grabada), la 

República Democrática Popular Lao (grabada), Eritrea (grabada), Panamá, Georgia 

(grabada ) y Libia (grabada). 

17. En su segunda reunión virtual oficiosa del 25 de marzo por la mañana, la 

Comisión celebró su debate general y escuchó las declaraciones grabadas de los 

representantes del Iraq e Israel. 

18. En la misma reunión, la Comisión escuchó las declaraciones de los observadores 

del Yemen (grabada), Bulgaria (grabada), el Uruguay, la República Popular 

Democrática de Corea, Malta, la Argentina, Albania (grabada), Omán (grabada), la 

República Unida de Tanzanía (grabada), Jamaica y Singapur.  

19. También en la misma reunión, la Comisión escuchó las declaraciones de los 

observadores del Commonwealth (grabada), la Liga de los Estados Árabes (grabada), 

la Unión Interparlamentaria (grabada), la Comunidad Económica de los Estados de 

África Occidental (grabada), la Unión Africana (grabada), la Organización 

Internacional de Derecho para el Desarrollo (grabada), la Organización Internacional 

para las Migraciones y el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe (grabada). 

20. En su reunión virtual oficiosa del 26 de marzo por la mañana, la Comisión 

celebró su debate general y escuchó una declaración de la representante de Maldivas.  

21. En la misma reunión, la Comisión escuchó una declaración grabada de la 

representante de la Organización Mundial de la Salud.  

22. También en la misma reunión, la Comisión escuchó declaraciones grabadas de 

las representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales reconocidas 

como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social: la Alianza 

Internacional de la Discapacidad, Girls Learn International, el Congressional Black 

Caucus Political Education and Leadership Institute, Widows for Peace through 

Democracy, la Confederación Sindical Internacional, el Centro de Culturas Indígenas 

del Perú, el Rural Development Institute, Nazra for Feminist Studies (también en 

nombre de la Feminist Coalition for MENA Region towards Beijing+25), la CHOICE 

for Youth and Sexuality Foundation, la International Planned Parenthood Federation, 

la Coalición contra la Trata de Mujeres, la ACT Alliance - Action by Churches 

Together, el Asian-Pacific Resource and Research Centre for Women, Equality Now, 

Ilitha Labantu, la International Alliance of Women, Let's Breakthrough, Inc. (como 

miembro de MenEngage Alliance), la Asociación Cristiana Femenina Mundial, la 

Swedish Federation of Lesbian, Gay, Bisexual, Transgender, Queer and Intersex 

Rights, Plan International (también en nombre de CARE International, ChildFund 

Alliance, Child Rights Connect, Defensa de Niñas y Niños Internacional, End Child 

Prostitution, Child Pornography and Trafficking of Children for Sexual Purposes, 

African Women's Development and Communication Network, International Planned 

Parenthood Federation, Save The Children International, SOS Children's Villages y 

Terre des hommes fédération internationale) y Soroptimist International (también en 

nombre de la National Alliance of Women’s Organizations, Women’s Advisory 

Council-United Nations Association (WACUNA) y Older Women’s Network, Europe). 
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  Consecución de los objetivos estratégicos, adopción de medidas 

en las esferas de especial preocupación y medidas e iniciativas 

ulteriores 
 

 

  Tema prioritario: la participación de las mujeres y la adopción 

de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida 

pública, así como la eliminación de la violencia, para lograr 

la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas 

las mujeres y las niñas2 
 

 

  Serie de sesiones de nivel ministerial 

  Mesas redondas ministeriales  
 

23. En sus reuniones virtuales oficiosas del 15 de marzo por la tarde y del 16 de 

marzo por la mañana, en el marco de la serie de sesiones de nivel ministerial, la 

Comisión celebró mesas redondas ministeriales sobre el tema prioritario "la 

participación de las mujeres y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y 

efectiva en la vida pública, así como la eliminación de la violencia, para lograr la 

igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas".  

 

  Tema A 

  Alcanzar la paridad: buenas prácticas para lograr la participación de las mujeres 

y la adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública  
 

  Mesa redonda ministerial 1  
 

24. La mesa redonda ministerial 1, celebrada el 15 de marzo por la tarde utilizando 

el formato de reunión virtual oficiosa, estuvo presidida por Julie -Ann Guivarra, 

Embajadora para la Igualdad de Género de Australia, que pronunció el discurso de 

apertura. 

25. La Comisión escuchó una declaración grabada de la Vicesecretaria General de 

las Naciones Unidas. 

26. En el debate que tuvo lugar a continuación formularon declaraciones las 

representantes de Colombia (grabada), Kenya (grabada), Chile, Irlanda (grabada), 

Sudáfrica (grabada), el Japón (grabada), el Senegal (grabada) y México, así como los 

observadores de Italia, los Emiratos Árabes Unidos (grabada), Tuvalu, Nueva 

Zelandia (grabada), Kazajstán (grabada), Luxemburgo (grabada), Islandia (grabada), 

Bélgica, Egipto (grabada) y Georgia (grabada).  

27. La observadora del Estado de Palestina también formuló una declaración 

grabada. 

28. La Presidenta de la mesa redonda 1 (Australia) formuló unas observaciones 

finales. 

 

  Mesa redonda ministerial 3 
 

29. La mesa redonda ministerial 3, celebrada el 16 de marzo por la mañana 

utilizando el formato de reunión virtual oficiosa, estuvo presidida por Kaouter 

Krikou, Ministra de Solidaridad Nacional, Familia y Condición de la Mujer de 

Argelia, que pronunció el discurso de apertura.  

__________________ 

 2  Véanse los resúmenes de las Presidencias de las mesas redondas ministeriales (E/CN.6/2021/7 y 

E/CN.6/2021/8) y de los diálogos interactivos (E/CN.6/20121/9, E/CN.6/2021/10 y 

E/CN.6/2021/13). 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/7
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/8
https://undocs.org/es/E/CN.6/20121/9
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/10
https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/13
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30. En el debate que tuvo lugar a continuación formularon declaraciones las 

representantes de Bangladesh y la Arabia Saudita, así como las observadoras de la 

República Islámica del Irán (grabada), Costa Rica, Francia, España (grabada), 

Chequia (grabada), Lituania, el Afganistán, Trinidad y Tabago (grabada), Letonia 

(grabada), el Camerún (grabada) y Suecia (grabada).  

31. La Directora Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

formuló unas observaciones finales. 

 

  Tema B 

  Creación de un entorno propicio para la participación de las mujeres y la 

adopción de decisiones por ellas de forma plena y efectiva en la vida pública 
 

  Mesa redonda ministerial 2  
 

32. La mesa redonda ministerial 2, celebrada el 15 de marzo por la tarde utilizando 

el formato de reunión virtual oficiosa, estuvo presidida por el Presidente de la 

Comisión (Armenia), que pronunció el discurso de apertura.  

33. En el debate que tuvo lugar a continuación formularon declaraciones los 

representantes de Dinamarca (grabada), el Canadá, Bahrein (grabada), el Brasil 

(grabada) y Cuba (grabada), así como los observadores de Hungría (grabada), Turquía 

(grabada), la Argentina (grabada), Portugal (grabada), Finlandia (grabada), 

Marruecos, Eslovenia (grabada), Liechtenstein, Guyana, Indonesia (grabada), 

Antigua y Barbuda (grabada), Rumania (grabada) y Eritrea (grabada). 

34. El Presidente (Armenia) formuló unas observaciones finales.  

 

  Mesa redonda ministerial 4 
 

35. La mesa redonda ministerial 4, celebrada el 16 de marzo por la mañana 

utilizando el formato de reunión virtual oficiosa, estuvo presid ida por Young-ai 

Chung, Ministra de Igualdad de Género y Familia de la República de Corea, que 

pronunció el discurso de apertura. 

36. En el debate que tuvo lugar a continuación formularon declaraciones las 

representantes de Estonia (grabada), Armenia y Alemania, así como los observadores 

de Zambia, las Bahamas (grabada), los Países Bajos, Austria, Sri Lanka (grabada), 

Maldivas (grabada), Côte d’Ivoire (grabada), la República Unida de Tanzanía 

(grabada), el Reino Unido (grabada) y Grecia.  

37. La observadora de la Unión Europea también formuló una declaración grabada.  

38. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

formuló unas observaciones finales. 

 

  Serie de sesiones de nivel ministerial  

  Diálogo interactivo sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres 

en la vida pública 
 

39. En su reunión virtual oficiosa, celebrada el 17 de marzo por la mañana en el 

marco de la serie de sesiones de nivel ministerial, la Comisión mantuvo un diálogo 

interactivo sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres en la vida pública, 

presidido por la Vicepresidenta de la Comisión (Australia), que formuló una 

declaración. 

40. El Secretario General de la Unión Interparlamentaria, Martin Chungong, 

moderó el diálogo interactivo y formuló una declaración. 
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41. También formularon declaraciones las siguientes panelistas: Åsa Regnér, 

Directora Ejecutiva Adjunta de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres); Wafa Bani Mustafa, 

Presidenta de la Coalición de Parlamentarias de los Países Árabes para Combatir la 

Violencia contra las Mujeres y exmiembro del Parlamento de Jordania; Nino 

Lomjaria, Defensora del Pueblo de Georgia; Sandra Pepera, Asociada Principal y 

Directora de Género, Mujeres y Democracia del National Democratic Institute del 

Reino Unido; Laura Albaine, Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas de la Universidad de Buenos Aires; y Racha Haffar, Directora 

General y cofundadora del Movimiento de Jóvenes contra la Esclavitud y del 

Colectivo contra la Esclavitud para la Generación Igualdad de Túnez.  

42. A continuación tuvo lugar un diálogo interactivo en el que participaron los 

representantes de China, el Brasil (intervención grabada) y Dinamarca, así como los 

observadores de Uganda, la Argentina, Maldivas, España, Sri Lanka, Kazajstán, 

Georgia, el Reino Unido, Costa Rica, Marruecos y Qatar.  

43. Las representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social también 

participaron en el diálogo interactivo: Save the Children (Estados Unidos de 

América), el Asian-Pacific Resource and Research Centre for Women y la 

International Foundation for Electoral Systems.  

44. Los panelistas formularon unas observaciones finales.  

45. El moderador resumió el debate. 

46. La Vicepresidenta de la Comisión (Australia) formuló una declaración final. 

 

  Serie de sesiones de nivel ministerial 

  Diálogo interactivo sobre la formación de alianzas para la participación plena 

y efectiva de las mujeres en la vida pública 
 

47. En su reunión virtual oficiosa, celebrada el 17 de marzo por la tarde, la  Comisión 

mantuvo un diálogo interactivo sobre la formación de alianzas para la participación 

plena y efectiva de las mujeres en la vida pública, presidido por el Vicepresidente de 

la Comisión (República de Corea), que formuló una declaración.  

48. La Secretaria General de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, Emilia Sáiz, 

moderó el diálogo interactivo y formuló una declaración.  

49. También formularon declaraciones los siguientes panelistas: Véronique 

Tognifodé Mewanou, Presidenta del Comité Técnico Especializado de la Unión 

Africana sobre la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; Hannah 

Neumann, Diputada del Parlamento Europeo y Vicepresidenta de la Subcomisión de 

Derechos Humanos; Ximena Miriam Fajardo Navarro, Delegada Defensorial Adjunta 

para la Vigencia y Ejercicio de Derechos Humanos de Niña, Niño, Adolescencia, 

Mujeres y Poblaciones en Situación de Vulnerabilidad de la Defensoría del Pueblo 

del Estado Plurinacional de Bolivia; Mandeep Tiwana, Director de Política e 

Investigación de CIVICUS: World Alliance for Citizen Participation; y Bafana 

Khumalo, Copresidente de la Junta Mundial de MenEngage Alliance.  

50. A continuación tuvo lugar un diálogo interactivo en el que participaron las 

representantes de Nicaragua, la Arabia Saudita, el Ecuador, Sudáfrica y los Estados 

Unidos, así como las observadoras de Finlandia y Georgia.  

51. También participó en el debate la observadora de la Unión Europea.  
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52. La representante de OutRight Action International, organización no 

gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo Económico y 

Social intervino también en el debate. 

53. La representante de la Fundación pro Naciones Unidas participó también en el 

debate. 

54. Formularon declaraciones los siguientes panelistas: Simon Springett, 

Coordinador Residente de las Naciones Unidas en la República de Moldova; Kenita 

Placide, fundadora y Directora Ejecutiva de la Eastern Caribbean Alliance for 

Diversity and Equality; Sarah Macharia, Coordinadora Mundial del Proyecto de 

Monitoreo Global de Medios; y Ewa Ruminska-Zimny, Vicepresidenta del Congreso 

Polaco de Mujeres. 

55. A continuación tuvo lugar un diálogo interactivo en el que participaron las 

representantes de Filipinas y Suiza, así como los observadores de Samoa, la 

Argentina, Sri Lanka, Qatar, Uganda y el Reino Unido. 

56. Las representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social también 

participaron en el diálogo: Soroptimist International, ACT Alliance - Action by 

Churches Together Alliance y Federación Española de Mujeres Directivas, 

Ejecutivas, Profesionales y Empresarias. 

57. Los panelistas formularon unas observaciones finales.  

58. La moderadora resumió el debate. 

59. El Vicepresidente de la Comisión (República de Corea) formuló una declaración 

final. 

 

  Serie de sesiones de nivel ministerial 

  Diálogo interactivo sobre el tema reconstruir para mejorar - la participación 

y el liderazgo de las mujeres en la respuesta a la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) y la recuperación 
 

60. En su reunión virtual oficiosa del 18 de marzo por la mañana, la Comisión 

mantuvo un diálogo interactivo sobre el tema reconstruir para mejorar - la 

participación y el liderazgo de las mujeres en la respuesta a la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) y la recuperación, presidido por la Vicepresidenta de la 

Comisión (Argelia), que formuló una declaración.  

61. La responsable técnica de la respuesta ante el coronavirus y Jefa de la 

Dependencia de Enfermedades Emergentes y Zoonosis de la Organización Mundial 

de la Salud, Maria Van Kerkhove, moderó el diálogo interactivo y formuló una 

declaración. 

62. También formularon declaraciones las siguientes panelistas: Müge Finkel, 

profesora y Directora del Máster en Desarrollo Internacional de la Universidad de 

Pittsburgh y Codirectora del Laboratorio de Investigación sobre Desigualdad de 

Género; Nyaradzayi Gumbonzvanda, Directora General del Rozaria Memorial Trust 

y Embajadora de Buena Voluntad de la Unión Africana para Acabar con el 

Matrimonio Infantil en Zimbabwe; Luba Kassova, cofundadora y Directora de la 

consultora de estrategia de captación de audiencia internacional (AKAS, Addy 

Kassova Audience Strategy Limited) con sede en Bulgaria; Jennifer Piscopo, 

Profesora Asociada de Política en el Occidental College de Los Ángeles en California; 

y Lina Abou-Habib, Directora Interina del Asfari Institute for Civil Society and 

Citizenship de la Universidad Americana de Beirut y Presidenta del Collective for 

Research and Training for Development - Action. 
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63. A continuación tuvo lugar un diálogo interactivo en el que participaron los 

representantes de Chile, Filipinas, Dinamarca, el Japón, Cuba, México, la Arabia 

Saudita, Suiza, los Estados Unidos, China y Túnez, así como los observadores de 

España, Noruega, Uganda, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Panamá, Georgia, la Argentina, los Emiratos Árabes Unidos y Jamaica.  

64. Las representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social también 

participaron en el diálogo: Proyecto contra el Hambre, Consejo Internacional de 

Enfermeras, International Planned Parenthood Federation y Équilibres et Populations.  

65. Los panelistas formularon unas observaciones finales. 

66. La moderadora resumió los puntos destacados del debate.  

67. La Vicepresidenta de la Comisión (Argelia) formuló una declaración final.  

 

 

  Tema de examen: el empoderamiento de las mujeres y su vínculo 

con el desarrollo sostenible3 

 

 

  Serie de sesiones de nivel ministerial 

  Presentaciones nacionales de carácter voluntario  
 

68. En sus reuniones virtuales oficiosas del 23 y 24 de marzo por la mañana, en el 

marco de la serie de sesiones de nivel ministerial, la Comisión celebró dos diálogos 

interactivos en los que se hicieron presentaciones nacionales de carácter voluntario 

sobre el tema de examen: "El empoderamiento de las mujeres y su vínculo con el 

desarrollo sostenible". 

69. En la reunión virtual oficiosa celebrada el 23 de marzo por la mañana, la 

Vicepresidenta de la Comisión (Australia) pronunció un discurso de apertura.  

70. En la misma reunión, la Directora Ejecutiva Adjunta de Apoyo Normativo, 

Coordinación del Sistema de las Naciones Unidas y Resultados de Programas de la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres) formuló una declaración. 

 

  Presentaciones de Argelia, Mongolia, Egipto, Rwanda y los Emiratos Árabes Unidos  
 

71. En la misma reunión virtual, celebrada el 23 de marzo por la mañana, la 

representante de Argelia hizo una presentación nacional de carácter voluntario, tras 

la cual respondió a las observaciones y preguntas formuladas por los representantes 

de Túnez y Cuba, así como por el observador de Indonesia. 

72. En la misma reunión, la representante de Mongolia hizo una presentación 

nacional de carácter voluntario (grabada), tras la cual respondió a las observaciones 

y preguntas formuladas por la representante del Canadá, así como por la observadora 

de Qatar. 

73. También en la misma reunión, la observadora de Egipto hizo una presentación 

nacional de carácter voluntario, tras la cual respondió a las observaciones y preguntas 

formuladas por la observadora de los Emiratos Árabes Unidos, así como por una 

representante de Global Fund for Widows, organización no gubernamental reconocida 

como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social.  

__________________ 

 3 Véase el resumen de las Presidentas sobre los diálogos interactivos en relación con el tema de 

examen (E/CN.6/2021/11). 

https://undocs.org/es/E/CN.6/2021/11
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74. En la misma reunión, los observadores de Rwanda hicieron una presentación 

nacional de carácter voluntario (grabada). 

75. En la misma reunión, la observadora de los Emiratos Árabes Unidos hizo una 

presentación nacional de carácter voluntario, tras la cual respondió a las 

observaciones y preguntas formuladas por la observadora de Jordania, así como por 

la representante del Canadá.  

 

  Presentaciones de España, Costa Rica, los Estados Unidos de América, Qatar 

y Ucrania 
 

76. En la reunión virtual oficiosa del 24 de marzo por la mañana, la observadora de 

España hizo una presentación nacional de carácter voluntario junto con la 

coordinadora de las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo españolas 

y la Directora de Emakunde (Instituto Vasco de la Mujer) (grabada), tras la cual la 

representante del Senegal formuló una declaración (grabada).  

77. En la misma reunión, la observadora de Costa Rica hizo una presentación 

nacional de carácter voluntario, tras la cual respondió a las observaciones y preguntas 

formuladas por la observadora de España (grabada) y la representante de Navas Foro 

de Mujeres Indígenas. 

78. También en la misma reunión, la representante de los Estados Unidos de 

América hizo una presentación nacional de carácter voluntario, tras la cual respondió 

a las observaciones y preguntas de las observadoras de la Women's March on 

Washington y de la National Climate March, los Clarion Partners y el Trans Women 

of Color Collective. 

79. En la misma reunión, el observador de Qatar hizo una presentación nacional de 

carácter voluntario (grabada), tras la cual respondió a las observaciones y preguntas 

formuladas por el Iraq y Mongolia (grabada).  

80. En la misma reunión, la observadora de Ucrania hizo una presentación nacional 

de carácter voluntario (grabada), tras la cual respondió (a través de una grabación) a 

las observaciones y preguntas formuladas por los observadores de Georgia y la 

República de Moldova.  
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Anexo II 
  Correspondencia relativa a los trabajos de la Comisión 

en su 65º período de sesiones 
 

 

16 de marzo de 2020 Carta dirigida al Presidente del Consejo Económico y Social 

por el Presidente de la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer sobre la decisión de la Mesa de la 

Comisión de aplazar la primera sesión del 65º período de 

sesiones. 

9 de julio de 2020 Carta del Presidente de la Comisión de la Condición Jurídica 

y Social de la Mujer en la que se indicaba que, de 

conformidad con las decisiones del Consejo 2020/205,  

de 3 de abril de 2020, 2020/206, de 22 de mayo de 2020, y 

2020/219, de 24 de junio de 2020, y con la resolución 2020/4 

del Consejo, de 4 de junio de 2020, la Comisión había 

elegido a Na Sang Deok (República de Corea), del Grupo de 

los Estados de Asia y el Pacífico, Vicepresidente de los 

períodos de sesiones 65º y 66º, y había designado al Brasil, 

del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe, 

miembro del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones 

relativas a la Condición Jurídica y Social de la Mujer para el 

65º período de sesiones. 
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